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ilslst^rle de ia
MeaUs órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que 86 mencionan Im 1,500 
peaeims que ingresaran para redimirss 
del servicio miíüar acHuo,—-Página $58.

Otras disponimdo ss devuelvan é los indi 
viduos que se mencionan las mníid'&d^s 
qm se indican ̂  ¡as cuahs ingresaron 
para reducir el thmpo és sm̂ me-ío filas. 
Páginas 858 y 359.

Oír a circular disponiendo quedm anulados, 
por haber sufrido e(ttravío, los documen
tos qm figuran en la rdacién qm  «« pu
blica, pertenecientes á los individuos qm 
Sé mencionan.'—Página 359,

Iil6l6f^ íe F l l t e  f i i i te  i r t e
Real orden di§pon>mdo se &nuncié á con

curso do traslado i& provisión de una 
plasa dé Profesor numera^ño de Historia 
de la Escuela Normal de Maestros de Cá- 
diz,—-Página 3§9,

Mm.
Estado.—Subsecretaría.—Sección de Po

lítica.— Aviso oficial publieado por el 
Moniteur belge modificando y comple
tando las lisias de contrabando de gmrra. 
Página 359,

Asuntos contenciosos.—Ammcftand® $l fa
llecimiento m  el extranjero de los sébdÚos 
españolea que se indicaf^.—Página 360, 

Gkaoia y Ju stic ia . — Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacantes las Secre  ̂
iarias judiciales de los Juagados de prú  
mera instancia de Madridejos, MoniaL 
bán, Yiella y Seo de TJrgel.—Página 360̂  

MAftiWA.—Dirección General de Navega
ción/ Pesca marítima.—Avtao á los na
vegantes.—Grupo 4,—Página 360, 

H acienda . — Subsecretaría. — Nombra
mientos, en turno de reposición de cesan- 
tes, de personal administrativo dependim- 
te de este Ministerio, que se indica,—Pá
gina 361,

Pireccián #®neral del W^s^ro Público j  
Ordenación gonooal do Pago» del Esta- 
do.-^Anulamiento de resguardos.-^Pági- 
nal69.

Dirección General d© íaDeuáa /  Clases 
Pasivas.—Ssñalamisftie de pagos y en
trega de valores.—Página 362,

Relamón de las f a r r a s  ée presmiacién al 
cobro de créditos de Ultramar en el turno 
preferente que han de satisfacerse por la 
^m rería  de este QenivQ.-^Págim S?a,

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas por esta Direción General 
durante la segunda quincma de Emro 
próximo pasado—Página 364,

Instrucción Pública.— Subsecretaría.— 
Oita7ido á los represerdantes é iniereBa- 
dos en las fund&cioms qm se mencionan. 
Página 366,

RecUfimción á la Real ordm de clasifica' 
ción de la institución crmdá por D, Án- 
tonio Martin Áaensio en Hervás {üáceres). 
Página 366.

Ánuncmndo haber sido admitidos los aspi
rantes qm se indican á las opoñciones, 
en turno ée Auxiliares, á la Cátedra de 
Matemáticas, vacante en el Real Imtiiuto 
de dovélanos, de Qijón.—Página 3^6.

Idem id. admitidos y excluidos á las oposi
ciones, m  turno do Auxiliares, para pro
veer la Cátedra Agricultura u Téĉ LÍca 
agrioola é industrial dsl Im iüuh Bur
gos,—Página 3$6.

Ascmsos y mmbrmmienios de personal 
su k̂ '̂ no dspendúnk do cdo Minisiorio, 
I  na 366,

Dirección General de Bellas Artes,— 
M^éificmión á la convocatoria para pro
veer por oposición la Cátedra de üonoci- 
mienio do materiales y smlubriSad é ki- 
giem de edificios, vacante m  la Mmela 
Superior de Arqnitedura de Madrid, pu
blicada en la G acs^a dsl S3 do Enero 
prámmo pasado.—Págine  ̂3^7,

Dirección General de Primera ensefíanza. 
Resolviendo el expedimte incoado á ins
tancia de D. Juan García Magariño, Ins- 
pector interino de Primara enseñanza de 
Guadalajara y Maestro nacional, recla
mando contra el ascenso á 2.600 pesetas 
del Maesifv D. Leopoldo García Navas,— 
Página 867,

Resolviendo expedientes mcoados sn virtud 
de 'imtancias da los Maestros y Maestras 
qué Sé indican, solicitando ser nombrados 
fmra de concurso para las Bsmelas que 
se mencionan,—Página 887,

Real Academia de Ciencias Morales j  Po
líticas. — Agregando la Memoria cuyo 
lema se máica á la relación de las pre
sentadas al ectavo c&nmrso extraordina
rio al Premio del Conde de Termo,—P á 
gina 368,

F o m en to .—Dirección General de O bra» 
Pública».—Servicio Central de Puertos 
y Faros* — Attíorfffando á la Soeisdad 
anónima Oros para ejemitar obras de am
pliación de los muelles qm dicha Socie
dad tiene en servieio m  la margen dere
cha del Guadalquivir, término de San 
Juan de Amalfarmhe {SevilWc^Pági'na

Declarando caducada la concesión otorgada 
por Real orden ds 14 de Mayo de 1914 á
D. Juan Soler y Campmay, representante 
de la Sociedad anónima Four Vimporta- 
tión des huiles de graissage, con objeto de 
instalar en la zona dtl pmrto de Barcelo- 
na un depósito de aceites minerales y ma
terias lubrificantes,—Página 369, ^

Autorizando al Ayuniamimto del Astillero 
para reformar y ampliar el muelle em
barcadero que existe en dicho pueblo en 
la margen izquierda de la ria y sitio de 
la Planchada,—Página 869, :

Declarando la caducidad de la concesión " 
otorgada á D. Francisco Esirabaus por 
Real orden de 8 de Junio de 1901, para  
explotar unas canteras en la playa de 
Palafriigell (Gerona).—Página 37Q. -

Disponiendo se distribuya en la forma que 
se publica la cantidad de 450.016 pesetas, 
consignadas en presupuesto para conser
vación durante el año actual ds los puer
tos á cargo directo del Estado,—Página 
371,

Aguas,—Resolviendo el expediente incoado 
en virtud de instancia de D, Luis Agnoii, 
en representación de los propietarios del 
aprovechamiento La Concordia, solicitan
do autorización para practicar obras dé 
alumbramiento en las proximidades de 
la riera de Tenas en LUssá de Munt (Bar-

 ̂ celona), ton destino á riegos, — Página 
371,

Idem id, id. por la Sociedad Electra del 
Guadalquivir solicitando autorización 
para elevar la altura de coronación de la 
presa del molino de Casas Nuevas, va
riando su emplazamiento, y para am piar 
hasta 12.000 litros el caudal utilizado.— 
Página 371,

Canal de Isabel II .—Comisarla Regia.— 
Anunciando haberse dispuesto él ingreso 
en la Caja de este Canal de los remanen* 
tes de los anticipos de los abonados por 
contador, que figuran en la relación qm  
se publica,—Página 372,

ÁNl^O 1.®—OBSERYATOmO OEUSTí RAL Mg-
TSOSOLÓ ÎCO. — ÁDm'NISTRACíÓN FsoJ 
VmOIAl..—ÁDSfflNISTaAClÓN M nnicípal, 
Anuncios o f íc u lh s  ds la Compañía dé 
Aguas de Burgos, Compañía general á& 
Coches dé lujo y Sociedad Hispano-Ho-

Santoral.—Espectáculos.
BSTADÍS'

^60» BE ■
G uerra .—Relación de los documentos que 

se declaran anulados por haber sufrido 
extravío, pertenecientes á los individuos 
que se mencionan.

Hacienda.—Dirección General de Adua
nas. — Continuación del escalafón de los 
fHnQÍQnarÍ96 del Cuerpo de Aduanas,
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PARTE OFICIAL

PISSiMSi’i i  M I e# S IH  B! Hi3HTI(>S .

B, M. el Bby A lím m  M U  (q. B. f .), f
B, M. la Emhá D o ta  Yiit©ria BufCMiia 
y S i. ÁA, EE. el á@ A ^u ria s  é f
ÍBfaaies ®0iiünúgn sin e s  su ?
im portante salua. |

De igual feeneñoio disfrmtan ias de« J  
iB&s. personas de U  Augusta Eeai F a - I

EEALES OBDENES 
Exorno. Sr.: Vista la instancia promo- 

TÍda por GeledoBÍo García Gutiérrez, ve- 
Gino de Ayamont8, provincia do Huelva, 
en solicitud de que le sean devueltas Jas
1.500 pesetas que ingresó en la Delega
ción de Hacienda de la citada proYÍncia; 
según carta de pago número 5, expedida 
en 4 de Septiembre de 1911, para rediinir- 
se del ̂ servicio m ilitar activo, com© ro- 
eluta del reemplazo de 1911, pertenecien
te á la Caja de Eecluta de Huelva, núm e
ro  25; teniendo en cuenta lo prevenido en 
él artículo 175 do la le j  de Reclutamien
to do 11 de Julio de 1885, modiñcada por 
la de 21 de Agosto de 1896,

E l Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó i  depósito 5 la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para  la ejecución de dicha Ley.

Da Real orden lo digo á Y. E, p tra  
su conóoimiénto y demás efectos. Dios 
guarde i  “f« E, muehoa años. MacMá, 8 
áe Febrero de 1SÍ7,

LUQüE.
Sefior Capitán general de la segunda Re

glón.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por DA María Antonia Iglesias, ve- 
Gina de Teo, pro.Tmcia de la Corufía, en 
solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que ingresó ©n la Delega
ción de Hacienda do la citada provincia, 
según carta d© pago número 100, expe
dida en 12 de Mayo de 1913, para redi
m ir del ser vicio m ilitar activo á su hijo 
AntoBÍo Riel Iglesias, recluta del reem
plazo de 1908, peftenecienta á la Caja do 
Recluta de Bantií^go, núm ero 105; tenien
do en cuenta que el indicado recluta se 
acogió á los beneñcios do indulto del 
Real decreto de 25 de Abril de 1912, lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley 
de ReclutamieRtü de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la d© 21 do Agosto da 

A896,
Rey (q. D, g.) s© ha servido resol

v er  q\1Q se devuelvan las 1.500 pesetas de 
^eferene?^, las cuales percibirá el indivi

duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma logal, ^egún dispo- 
no el articulo 189 dol Reglamento diota
do para la ejecución da dichii ie j.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su eonocimianto j  demás efectos. Dios 
guardo á V. E. muchos años. Madrid, 8 
da Febrero d© 1917.

LDQUE.
Señor Oapitáii general de la octava li©-

Excmo. Siv: Vista la instanc.ia prom o
vida por Abel Rodríguez Peláez do la 
Peña, vecino do Tíbod, provincia de Ovie
do, en solicitud de que I© sean devueltas 
las 1.500 pesetas que ingresó en la Delega
ción de Hacienda de Is provincia de Ma
drid, según carta d© pago número 124, 
expedida en 27 de Septiembre de 1911, 
para rediinirse del servicio m ilitar activo^ 
como recluta del Reemplazo de 1911, per
teneciente á la Caja de Recluta de Madrid, 
nam ero 1; teniendo en cuenta lo preveni
do en el artículo 175 da la ley de Reciu- 
tamiento de 11 de Julio de 1885, modifi
cada por la de 21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que so devuelvan las 1.5(X) pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó ©1 depósito 6 la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha Ley.

©0 Real orden lo digo á T. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Febrero de 1917.

LUQÜE.
Señor Capitán general d© la séptima Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prcmo-' 
vida por Rafael Tovar de la Rosa, vecino 
de Oastilleja de la Cuesta, provincia de 
Bevilia, en solicitud de que 1© sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la citada 
pro^^incia, según carta de pago número 
164, expedida en 30 do Diciembre de 1916, 
para  reducir el tiempo de «ervicio en 
filas, como alistado para el reemplazo de 
dicho año, perteneciente á la Caja de Re
cluta de Sevilla, número 18; teniendo en 
cuenta lo provenido en ©1 artículo 445 
del Reglamento para aplicación de la vi
gente ley de Reclutamianto,

El Rby (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá ©I individuo 
qu© efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispon© ©1 
artículo 470 del citado Reglamento.
■ De Real orden lo d if  o á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de 'á V. E. muchos áíloo, Madrid, 8 áe 
Febrero de 1917.

LüQUE.'
'Señor Capitán general do la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 19 del mes 
próximo pasado, promovida por D. Boni
facio Jiménez Alhajas, vecino de Mérida, 
proTÍncia de Badajoz, en solicitud de que 
lo' sean devueltas 500 pesetas de las 1.000 
que Ingresó r c r  tres plazos para la 
reducción del t - uqjo de servicio en filas 
do su hijo el del Regimiento In 
fantería de Giriveuiias, número 41, Adrián 
Jiménez Nieto, por tener concedidos ios 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
loy do Ilüclütamiento,

El ilEv (q. D. g.) so ha servido dispo
ner que do las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegacién. de Hacienda de la cita
da provincia, se devueivaa 5̂ 30 corres
pondientes á las cartas de pago núm eros 
12 y 198, expedidas en 23 ;de Agosto de 
1915 y 4 de Agosto do 191.6, respectiva
mente, quedando satisfecho con las 500 
reatan íes ©1 t otrd de la cuota m ilitar que 
señala ©1 artículo 267 de la referida Ley, 
debiendo percibir la indicada suma el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guai'-da á V. E. muchos años. Madrid, 9 
de Febrero de 1917.

LUQÜE.
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

Excmo. 3i\: Vísta la instaricia que cur
so V, S. á esto Ministorio en 15 del mes 
próxim o pasado, promovida por el sol
dado del R€-giiniento d@ FerrocarrilQB Ni
colás González García, en solicitud do 
que le sean devueltas l.@00 pesetas de las 
2 000 que ingresó por los tres plazos para 
la reducción del tiempo de servicio en 
filas, por tener concedidos ios beneficios 
del artículo 271 de la vigente ley de Re*» 
clutamiento,

El Rey (q D. g.) se ha servido disponer 
que de las 2,000 peseta^ depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Giudud Re-ís.!, se devuelvan 1.000, CO’ 
rrespondientei á. las cartas de pago n ú 
meros 14i j  193, expedidas en 18 de Sep- 
ti^mbra de 1914 y 20 d® Septiembre da 
1915, respectivimonto, quedaiido satiafe- 
cho eon las 1.000 restantes ©I total de la 
euota milit®.r qiio señala el artículo 2ú8 
da la referida Ley, debiendo percibir la 

' indicada giima el individuo q u e ' efeatuó 
©1 depósito ó la persona apoderada en 

, forma Ic ftl, según dispone ©1 artículo 470 
del Reglamento dictido para lá ejecución 

I de la  ley do Reclutamiento,
I Real ord@B lo digo á T. ®. para sn 
I ©onoeimiento y demás efectos. Dios guar- 
[ de á Y, E- muchos a los. Madrid, 9 do 
! Febrero  d@ 19ÍT.
 ̂ LUQÜE.

Señor Capitán general de la primera Re- 
! gión.
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Escmo. Sr.: Yista la m stancia prom o
vida por D, Luis VillanoYa Eattarrí, se
gundo Teniente .del Kegimieato Óa^ado- 
res de Lusitania, 12 do Caballería, en so- 
licitiud de que le sean devueltas las 1.000 
pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Granada, 
según carta de pago núm ero 456, expedi
da en 22 de Junio de 1912, para reducir 
el tiempo de servicio en filas, como alis
tado para el reemplazo de dicho año por 
el cupo de Gabia-Grande; teniendo en 
cuenta que el recurrente obtuvo plaza de 
alumno en la Academia de Caballería en 
©1 mes de Julio del año de su reemplazo, 
en la que permaneció hasta su ascenso 
al empleo que hoy disfruta, y lo preveni
do en el párrafo segundo del articulo 468 
del Beglamento para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento,

El Rá¡y (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.000 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá ©i individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del citado Reglamento.

Da Raal orden lo digo á,^T. E. para 
su eonooimiento j  demás efectos. Dios | 
guarde á T. E. muchos años* Madrid, 9 
do Febrero de 1917*

LUQUE. i 
Señor Capitán general de la segunda Re- 

gión.

Excmo.Sr,: Vista la instancia que cursó 
V. B. á este Ministerio en 14 de Diciem
bre último, prom ovida por María 
Chapina! Jiménez, vecina de La Carrera, 
provincia de Avila, en solicitud de que 
le sean devueltas 250 pesetas de las 750 
que ingresó como prim ero y segundo 
plazos para la reducción del tiempo de 
servicio ©n filas de su hijo Juan  Anto
nio González Ohapinal, soldado del Re
gimiento Infantería de Asturias, núm e
ro 31, por tener concedidos los beneficios 
del artículo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 750 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, se devuelvan 250 correspon
dientes á la carta de pago número 5 ex
pedida len ^9  de Agosto do 1914, que
dando satisfecho con las 600 restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el ar- 
lioulo 268 de la referida ley; debiendo 
percibir la indicada suma ©1 individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispon© el 
artículo 470 del Roglamento dictado para 
la ejecución da la ley de Reclutamiento.

D© Real orden lo digo á Y. E« para su 
©onoeimiento j  demás ©fcctoi. DIoi 
d@ á Y, E. muchos años, Madrid, i  á© 
Febrero áe IJ17.

LÜQÜ®.
Señor Capitán general d© la prim era Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só Y. E. á este Ministerio en 13 del mes 
próxim e pasado, promovida por ©1 sol
dado del Regimiento Infantería de Tole
do, número 85, Santiago Peña Sánchez, 
©n solicitud de que le sean devueltas 
500 pesetas de las 1.000 que ingresó por 
los tres plazos para la reducción del tiem 
po de servicio en filas, por tener concedi
dos los beneficios del artículo 271 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
©n la Delegación de Hacienda de la pro- 
vincia de Salamanca, se devuelvan 500, 
correspondientes á las cartas de pago 
núm eros 62 y 111, expedidas ©ñ 9 de Sep
tiem bre do 1914 y 31 de Agosto de 1915, 
respecíivaníente, quedando satisfecho con 
las 500 restantes el total de la cuota m ili
ta r que señala el artículo 267 de la refe
rida Ley, debiendo percibir la indicada 
sum a el individuo que efectuó el depó- 

. sito 6 la persona apoderada en forma le
gal, según dispone el artículo 470 del Re
glamento dictado para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 9 
de Febrero de 1917.

DUQUE.
Señor Capitán genersd de la séptima Re

gión.

2.  ̂ Sólo podrán aspirar a c
por el presente concurso k   ̂ . >
num erarios de las Escueias xí < t  ̂
Maestros en cuyos títulos a u . o  i- 
vos consto que están adscritos á la 
ción de Letras ó tengan asignado el g ru 
po de asignaturas de que se trata y po
sean ©1 título profesional correspon
diente.

3.̂  ̂ El orden de preferencia será el se
ñalado en el artículo 45 del citado Real 
decreto.

4.  ̂ Los aspirantes deberán elevar siis 
instancias á esa Dirección General, acom
pañadas de sus hojas de servieio, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

Lo que de Real orden digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás eiecios. Dios 
guarde á Y. I, muchos años. Madriá, 2 
de Febrero de 1917.

BURELL.
Señor Director general de Priniera eiise-

ñ a n m

áDBKSfMúi CSíITMI,

REAL ORDEN CIRCUL 
Excmo. Sr; El R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación, 
pertenecientes á los individuos que se 
indican, aprobando al propio tiempo que 
las autoridades militares hayan dispuesto 
la expedición de pases por duT)licado á 
los que pertenecen al Ejército y de cer
tificados do servicios á los licenciados 
absolutos. (Véase 'Anexo número 2.)

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1917.

LUQUI.
S eñ o r...

i í. Oí

.laEAD. ORDEN 
lim o. Sr.: En virtud  de lo dispuesto en 

el artículo 44 del Real decreto de 30 de 
Á f osto de 1914,

B. M. ^  (q. D. g.) ha tenido á bien
resolver:

1.® Que se anuncie á concurso de tras
lado, por término de veinte días natura
les, á contar desde la publicación de esta 
Real ordeai en la Gaobta, una plaza de 
Profesor num erario de H istoria de la Es- 
euela Normal de Maestros de Cádiz.

lílN lST E R iO  DE ESTADO

SECCIÓN DE POLÍTICA

El señor Encargado de los 
de España cerca del Gobierno i n 
Rey de ios belgas, remite á /
rio el siguiente aviso oñcíj 1 i 
en el MoniUur Bdge de 21-27 o  ̂ ^
Enero, que modifica y complot' i .s   ̂
de contrabando de guerra ir^ oit ( 
citado periódico oficial de e
viembre de 1915, 6-11 dsFe] «
Mayo, 15-20 de Julio, 22-28 du O ¡
10-16 de Diciembre de 1916.

Contrabando absoluto.— -
En el párrafo 8 de la 11  ̂= 

da el 12-18 de Novieinbio de ib* y, 
tituye «El alcohol eíílict, el 
íílico:^ por «Los alcoholes Inckr: . . . . .  
te de füsel, ©1 espíritu de madoi y bub 
derivados y preparaciones 3>,

En el párrafo 41 se sustituye «La foL 
framita, la chelita, la molÍDdo.r¿''tü;> b'r.r 
•«Los minerales de tungsteno, es 
deno, de vanadio, de titano y el u rc ií..o

Adiciones,
En el párrafo 8, después dk  -'v: r,;c„ 

añádase el sulfato de varita (Luak: j'-.;.
En el párrafo 9, ©1 ácido exkkjo y ios 

oxalatos, el ácido fórmico 3̂  Ion ir- -orí  3g, 
los fenátos, los siilñt'os é hipossrSto? no- 
tálleos, la sosa cáustica y el cloruro do 
cal, las sales de extroncio y de litio y sus 
compuestos.

En el párrafo 33, después del vanadio, 
añádase el titano, el uranio; después del 
níquel, añádase ©1 eme; después del ace
ro que ooníenga íungstend ó moiibdeno 
añádase 6 titano y uranio.

En el párrafo 36, las aleaciones de alu
minio.

En el párrafo 40, el lerrotiíano y fo- 
rrouranio.

En ©1 párrafo 41, los minerales do ex
troncio y de litio.

En la lista publicada el 6-11 de Febre
ro de 1916, después de los hueses calci
nados añádase ©1 negro an im ai
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L'irilio (üifnoral, metál y sales) y el 
fio roteiiio, rodio, paladio y sus

sales y  aleaciones.
Cô  / / ¿Jo conéicionaL—Adicioms, 
i i . i j  V fo Oj después de <ílíos com 

b. bt - e \  e -opto los aceites minerales^, 
añádase inclixso el ©arbón vegetal.

Lo que se iiace público para conoci
miento general, en adición al aviso p u 
blicado por esta Sección en la Gaobta de 
M a d k id  de 4 de Enero último.

Madrid, 10 de Febrero de 1917.=*E1 gub- 
soeretarlo, Marqués de Amposta.

condiciones señaladss e n  el

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsui de España en O rán, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Abelardo Colomer 
'Ferales, áe cincuenta años de edad, na
tu ral de Vallada (Valencia), hijo de Aru- 
ylo y de María, esposo de Petra Perales, 
oeunido  en Mers-ed-Kebir el 27 de Sep- 
■forahre último,

6 de Febrero de Í9Í7 .=SÍ Sub
secretario, Marqués do Amposta.

C <
fs« r

ca,
t y
c<

Clt

rór¿sul da España en Santiago de 
u participa á este Ministerio el falle- 

:io del súbdito español Servando 
r 7aldós, hijo de Mariano y FrancíS' 
jp jra l de Rozadas (A sturias), de 
tu cinco años, soltero y profesión 
Ce upo.
^'líc!, 6 de Febrero de 1917.=ElSub- 
210, Marqués de Amposta.

únan  Jas 
mismo.

Los aspirantes presentarán sus in stan 
cias docum entadas dentro d el plazo de  
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación  de este anuncio en la. Gaceta 
DE Madrid , en la  form a preven ida por el 
m encionado artículo.

Madrid, 9 de Febrero de 1917.—El Sub
secretario, El Conde de Santa Engracia,

l a  @1 Juzgado de prim era instancia de 
Viella se halla  vacante, por defunción da 
D. Antonio Marzo, la  Secretaría Judicial 
de categoría de entrada, que debe p ro 
veer#© por traslación, conforme á lo p re 
venido en el artículo 10 d®l Real decreto 
de i,® de Junio  de 1911, modiñsado por ' 
el de 8 da Abril de 19 í 4 |

Los Sceretarios aspirantes presentarán I 
sus instantias en la forma prevenida por I 
el artículo 14 del citado Real decreto de  ̂
1.® de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de esto anuncio en la Gaceta 
DE Madrid., ” ■ s

Madrid, 9 de Febrero de 191T.«»E1 Sub-  ̂
secrdlario, E l Conde de Santa Engracia, f

tL
Jónsul de España enMonte vidso p a r 
f á este Ministerio el fallecimiento 
ébdito español, pasajero d© tercera 
ú I vapor Valbaréera, de la Compa- 

i b iílos, con rumbo á Montevideo, 
pL. .  ̂le r Fernández, natural de Orce
rr, rov n d u  d© Jaén, de treinta y cuatro 

00 Oí aJ, casado, agricultor, y de su 
* Dolo‘es 'Wilt Orive, natural de La 

(Jaén), do treinta y un años. 
h e  IríiL 7 de Febrero de l917.«=Ei Sub 

F« ¿íarqiiés de Amposta.

, i l N i J r S o ”̂ ^ A ^ T I Í T I C ! A

E j el Juzgado ae prim era instaneia de 
Mr dhflojos se halla lacante, por defun
ción de tú PTicciáa Sánchez Moreno, la Se
cretaría judicial, d© categoría d© entra
da, qiio debe proveerse por traslación, 
conforme á lo provenido en el artículo 10 
del Real decreto de L® de Junio do 1911, 
modificado por ©1 de 8 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del citado Real decreto de 
1.  ̂ ü0 Junio  de 1911, dentro del plazo de 
trein ta días naturales, á contar desde la 
pablicación de este anuncio en la Gaoe- 
;ta d e  M a d r id ,

Madrid, 9 do EVorero de 1917.—E1 Sub
secretario, El Conde de Santa Engracia.

En el Jiizgéído de prim era instancia de 
Montalbán se halla vacante, por trasla
ción de D. Pedro Fernández González, la 
Secretaría Judicial, áe categoría do en- 
traáUy que como comprendida en el cuar
to de los turnos señalados en el párrafo 
tercero del artículo 10 del Real decreto 
d© 17 de Junio de 1911, modificado por 
el de 8 de Abril de 1914, debe proveerse 
por concurso entre Oficiales de Secreta
rías y FIabilitadb§ de Escribanos que rO’»

En el Juzgado de prim era instancia de 
Seo de IJrgal se halla vacante, por defun
ción de D. Juan  Gener Oampruajo, la 
Secretaría Judicial de categoría d© entra
da, que debe proveerse por traslación, 
conforme á lo provenido en el artículo 10 
del Real decreto de 1,  ̂ de Junio de 1911, 
modificado por el I f S de Abril do 1914.

Los Seeretariof r ; arantes presentarán 
sus instancias en : rma prevenida or 
el artículo 14 de : citado Real docr?̂  J  de 
1.  ̂de Junio de i91i, dentro del p h .r .. de 
treinta días naturales, á  contar desde la 
publicación de este anuncio en ¿ f Ga
ceta  DE Ma d r id .

Madrid, 9 de l ’ebrero de 1917,®»E1 Sub
secretario, El Conde de llanta Engraeia,

MINISTERIO DE MARINA

i i l r é < i e i ó a  M e W a t é g i ñ ^ M

y  P » s c a  M a f i t í m a .

SsG slés d® H id ró g ra fo

ATIBO i  LOS NAVEGANTES |
—Las snarcaeion®#, ll- 

«luso toáas las relativa» á liae®s, mn ver^ 
dad«ras y están dada# desde la mar, d® 
O* á seo*, á  partir del Kort® haeia el 
ó sea @n el sentido de la# manecillas d@ 
un reloj; las correspondiente® á peligra® 
son dadas desde tierra. Las longitud®® m  
refieren á los meridiano® de Grecnwich y 
de San Fernando. Los alcance® de las lu
ces corresponden á tiempo ciar® ordinaria 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de Eizigias. Las altura» is® daij l^brS 
el nivel medio del mar..

Grupo 4.-—0 CÉAN0 A t l á n t i c o  d e l  E ste .--*  
Africa (Costa Oeste),— Lagos,
Notice to Mariners, núm ero 1.461. Lon
dres, 1916.
Número ;62.—'Se ha suprim ido la boya 

p lana rojay Lee Bar, que estaba fondeada j 
á unas 0,75 millas al Sur de la  baliza ©x- i 
terior del malecón del Este. |
Marruecos (Costa Oeste).—Cabe Cantin,^ ! 

Lus, — Avis aux Navigateurs, núme- ] 
ro 20/180. París, 1917. |
Número 6 3 .—La luz de Cabo Oantín, 

c u ja  ínangttraQióii

núm ero 99 de 1916, presta servicio desde 
el 15 de Abril do 1916, con las caraeterís- 
tieas en él indieadag.

; Isia Sao Tomé,—Bahía Ánna de Chaves.-^ 
I Traf)ajo$.---Aviso á los Naveoantes, nú-
I mero 22/44. Lisboa, 1.916.
f Número 64.^~Foiideada ai Este del

fuerte Sao Bebastiao se encuentra una 
almadía con un aparato de sondas geo
lógicas, la cual puede ocupar diversas 

' posiciones en una zona de 20 metros de 
anchura que, partiendo de tierra, llegue 
al veril da los fondos de 9 metros.

Los buques procedentes del Sur deben 
tener esto en cuenta para tom ar el fon
deadero. D§ noche la almadía presenta 2 
luces blancas, colocadas horizóntalmente 
sobre una verga á 4 metros sobre el mar.
Francia,— Desembocadura del Gironda.— 

Boya luminosa,—AyÍ8 aux Navigateurs, 
núm ero 22/140. París, 1917.
Número La boya lum inosa p in 

tada á fajas rojas y negras, coa luz blanca 
d© ocultaciones, que reemplazaba p ro 
visionalmente al buqueJaro del Grand 

I Baño, ha sido retirada á causa de ave- 
I rías por abordaje.
I Se dará á conocer la fecha de su repo- f sición.
J Proximidades de Canéale,—Señal de ŵ 's- 
I bla, — Avis aux Navigateurs, núme- 
 ̂ ro 22/189. París, 1917.

\ Número 6 6 .—Por averías ©a el meca- 
nisoio se ha interrum pido ©1 funciona
miento de la trom peta de niebla del faro 
do la P ierre de Herpin.

, ü n  aviso ulterior dará á conocer su 
? reposición al servicio.
I Proximidades: de Bresi,—Señal de niebla,’-  ̂

Ayís aux Navigateurs, número 22/138, 
París, 1917.
Número 6 7 .-  Por averías en el meca

nismo, el íuneienamiento do la trom pa 
de niebla del faro de La Jum ent d'Oues- 
sant se ha interrum pido.

Un aviso u ittó o r  dará á conocer su 
reposición al servicio.

I Mab dí&l N obte.— peligrosa,—Em- 
¡ bajador en Londres á Ministro de E#-
t íado, 28 Suero 1917.
? Número B7 E l Gobierno inglés

avisa á los navegantes qué, en virtud de 
campaña submarina, existirá desde el 7 
de Febrero de 1917 una zona peligrosa 
que los navegantes deben evitar y que 
comprende todas las aguas al Sur y al 
Este de una línea que, arrancando á cua
tro millas de la costa de Jutlandia en la 
titud 56̂  ̂N. y longitud S"" E. de Gw. (U^ 
12’ 20” E. de SF.), hasta latitud 53  ̂2T N. 
y longitud 5  ̂E. (11̂  ̂12’ 20” E. de SF.) á 7 
m illas de la costa de los Países Bajos, 
cuyas aguas territoriales, así como las 
de Dinamarca, serán respetadas.

Para asegurar acceso á los puertos de 
los Países Bajos, se define un canal lim i
tado por una línea convencional, del ©ual 

I se dará cuenta oportunamente,
i Eolanda,—Señales de mal tiempo,

aux Navigateurs núm ero 14/82, P a
rís, 1917.
Número 6 8 .—Las señales de mal tiem** 

po que habían sido interrum pidas en las 
estaciones de Burgsluis, Westschouwn, 
Noordschowen, Ouddorp y Goeree (Aviso 
núm ero 797 de 1914), volverán á hacerse 
otra vez, pero solamente de día.
Ijmuiden,—Naufragios.—Avis aux Navi- 

gateur» núm ero 12/64. París, 1917. 
Número 6 9 .—Al Oeste de Ijm uiden se 

encuentran á pique dos cascos situados 
m  52  ̂19  ̂%  y  E , d e  Qm  (10  ̂& 20’'
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E. de SF.) y 52® 30’ N. y 3“ 50’ E. de Gw. 
(10® 2’ 20” E. de SF.)
Earderwijh.—Lti&.—ÁYiñ aiix Navigateurs 

número 20/129. París, 1917.
Número 7 0 .—-La luz roja y Manca del 

malecón Oeste de Harderwijk ha sido 
transform ada en luz da destellos Mancos,
Texelstroom,—Boya,—Avis aux Naviga- 

teurs número 14/81. París, 1917.
Número 71.—Ha sido retirada la boya 

negra  ̂ luminosa con luz fija roja, que es
taba fondeada cerca del cantil Sar del 
Texelstroom, al Sur de Oude Shild. Que
da perm itido desde ahora pasar entro el 
punto donde dicha boya estaba fondeada 
y la bo}m cónica númoro 1. (Aviso núm e
ro 641 de 1916.)
IngIaierra,'~-‘Rios Támedis y Medway,—

Prescripciones,—l̂ QÜGQ to Mariners nú 
mero 1.428. Londres, 1916, y número 7.
Londres, 1917.
Número 7 2 .—Ningún buque podrá» 

hasta nueva orden, desde una hora des
pués de la puesta del Sol hasta una antes 
de la salida, navegar en la región de los 
canales Edinburgh, Black Deep, Gaza 
Deep del Támesis, definida al Oeste por 
una línea trazada de London Stone á la 
boya luminosa Sea Reach número 3, y de 
allí á Oanvey Point; ai Este, por la boya 
Sunk Plead ó una línea que una las bo
yas South Loíig Sand y East Shíugles.

Los buques fondeados entre estos lím i
tes no deben mostrar rdnguna lu$ desde 
una hora después de la puesta hasta una 
hora antes de la salida del sol.

Ningún buque de comercio ó de recreo 
debo estar fondeado, desde una hora des
pués de la puesta hasta una hora antes 
de la salida del sol, en el Black Deep y 
en el Mail Channel del Támesis, al Sur 
do la línea que une los puntos siguien
tes: el situado en 51/̂  38’ N. y 21’ E. 
do Gw ; la boya Da; el punto situado en 
51° 83’ 8” N. y 1° 13’ 3” E. de Gv/.; la boya 
luminosa Kaob; la boya luoiinosa Noríh 
Knob; la boya luininosa Shoiit Shoebory; 
el punto situado en 51° 29’ 15” N. y 1° 4T 
45” E. de Gw., y las boyas Sea Reach, n ú 
meros 1, 2 y 8.

Ningún buque podrá tampoco, entre 
los lím ites de tiempo citados, fondear en 
el Black Deep Channel, entre el paralelo 
de 51° 4P N. y el barcoTaro Sunk, á ex
cepción de ios buques que, dirigiéndose 
hacia el Sur, les impidiese continuar su 
ru ta ‘a obscuridad ó el mal tiem po.

Queda igualmente prohibido á les bu
ques de comercio y de recreo fondear en 
el West Swln, y en la zona lim itada al 
Este, por la línea que uno las boyas lu
minosas North Knob y Koob; al Oeste, 
por la línea que uno ia boya luminosa 
South Shoebury y el barco-faro Nore; al 
Norte, por la línea que une las boyas lu 
minosas North Knob y South Sboebiiry.

Todos los demás canales están cerra
dos á la navegación.

El fondeadero de observación del Nore 
está reservado á los baques en observa
ción antes de su entrada en la Medwuy, 
así como á ios buques al Bervido del Es
tado que vienen do la Medway y esperan 
órdenes. (Aviso núm. 409 de 1916)
Inglaterra {Costa E).-~'SJbserness.--^Corrien*

6̂.—-Noiice to Mariiiers'’ núraero 1.426. 
Londres, 1916.
Número 7 3.—Se llame bi aten ció a á los 

navegaíitos sobra una corriente Oest-- que 
se deja sentir de un rao do casi 
durante las horas de marea en ei paso de 
entrada de la" estacada colocada en las 
proximidades do Seerncss.

Al principio de ia marea la corriente

en dicho paso tiene aproscimadamente la 
dirección 226°; hacia la segunda hora de 
la marea, cuando el placer que se encuen
tra  al Sur del malecón de la ciudad está 
cubierto, el encuentro de esta marea con 
la vaciante do la dársena produce remo
linos que tienen por efecto acentuar la 
dirección Oeste de la corriente del paso, 
m ientras que por las demás partes tira 
al 240°.

Durante la vaciante, la dirección gene
ral en el paso es aproximadamente al 343°; 
la dirección Oeste está acentuada duran
te la prim era media hora de vaciante por 
la vacíente Oeste, al largo de Oheney 
Spit y Jacob’s bank.

Los buques que se aproximen á Sheer- 
ness harán bien aguantándose sobre el 
lado Norte del canal después de haber 
pasado la boya luminosa número 9 del 
dicho canal hasta que esté abierta la en
trada. Los buques que salgan pasarán 
entre las boyas de am arre 3 y 4, á fin de 
tom ar su ruta.
Mar de I rlanda.—Irlanda,—Lough Foy- 

h,-r-Naufragio,—Notim  to Mariners n ú 
mero 13. Londres, 1917.
Número 74 .—A1 SE. de la baliza negra 

luminosa, al SE. del Sea View (North 
Middle Bank) se encuentran los restos de I 
un buque, del cual emerge un palo. Una \ 
boya de naufragio se ha fondeado en sus 1 
proximidades. :
Irlanda {Costa E ) , - - Lough Carlingford, j 

Naufragio.—E oiim  to Mariners núme- 1 
ro 1.314. Londres, 1916. |
Número 73.—En la entrada del Lough ! 

Carlingford existan los restos de un bu- j 
que á 0,96 de milla y á 117° del faro Haul- | 
bowline Rocks. |

lYoía.—So recomienda á los buques que 1 
entren en Carlingford Cat que cierren de | 
cerca la enñlaolón do las luces, y que no | 
se aguanten bajo ningún pretexto al Ñor- 1 
te de esta enfiiación, |
Mar  Med itir r Aneo . --  Francia, — Golfo j 

J'iian,~~-Luces,—Avis aux Navitours nú- 1 
mero 22/I4L París, 1917.
Número 76.—a) Ei 15 de Enero de 1917 

se encendió en la Torrecilla de ia Pour- 
migue la luz siguiente: 

üarácíer: Verde, d© una ocultación cada 
6 segundos.

P e r m a n e n t e .
Alcance en tiempo medio, 8,5 millas.
Altura sobre el mar, 16 metros.
Situación aproximada: 43° 32’ 24” N. y 

7° 5’ O” E. de Gw. (13° 17’ E. de SF.)
Furo.— —Torreci l l a roja de 

mampostería do 13,4 metros de altura.
Fases: Luz, 4 segundos; ocultación, 2 «e- 

gundov,
b) En la misma fecha, la luz de una 

ocultación cada 4 segundos dol golfo 
Juan, se ha transform ado en una luz de 
un grupo da 2 oculiaciones cada S según' 
dos (luz, 4,5 segundón; ocultación, un 
gundo; luz, 1,5 segundos; ocultación, un ' 
segundo).

Las demás características no lian va
riado.
IlaM a.SpsrAa,—Boya,—Avvlsi ai Navi- 

ganti, núm ero 283/344. Genova, 1916.
Número 77.—-Una boya eilindro-cóni- 

ca, pinta^'-a á fajas verticales blancas y 
rojas, ha sido fondeada provisión ai mente 
en la dirección de Ja prolongación del 
malecón exterior del puerto mercante de 
Spezia y á uoos 60 iine£3 os do su extra- 
niivlad.

Los buques que entren ó salgan del 
, puerto ie h m  pasar ai Oeste da esta 
boya.

Océano A tlá h ttc o  d e l  Estados
Unidos,—Ensenada MíirderkilL—Luces. 
Notice to Mariners número 49/3.502. 
W áshington, 1916.
Número 7 8 —Ha sido modificado el 

carácter de las luces de enfiiación do 
la ensenada M urderkill, en el río Dola- 
ware.

Lu  ̂anterior: Un relámpago blanco cada 
segundo (relámpago, 0,3 segundos; ociilta- 
ción, 0,7 segundos), instalada sobre un 
poste negro,

Ltisi posterior: Blanca, con una oculta” 
ción cada 2 segundos (luz, un segundo 
ocultación, un segundo), instalada sobro 
un poste Manco.
Mar de las Antillas.— Sa- 

mana,—Faro.—Notice to Mariners n ú 
mero 49 /3.513. Wásiiinton, 1910,
Número 70.—El faro del cabo Samana 

está constituido por una torro de esqii©” 
leto, negra, erigida en la extremidaci dei 
escarpado que domina el cabo. (Aviso 
núm. 604 de 1915.)
Isla de la Granada,—Notice to Mariners 

números 1.439 y 1.463. Londres, 1916.
Número 8 0 .—Han sido apagadas todas 

las luces de la isla de la Granada.
Isla de Santa Lucia,—-Toáñs las Iuee.s 

do Port Castries han sido apagadas, y 
ningún buque podrá entrar en Port Gas- 
tries, entre la puesta y salida del sol.
Islas Martinica, Montserrat, San Cristóbal, 

jLwceg.—Avis aux Navigateurs núme^ 
ros 12/66, 67 y 68. París, 1917.
Número 81.—Han sido apagadas las 

luces de las islas Maidliiica, Montserrat 
y San Cristóbal.
Guayana inglesa.—Georgetorvn.— Luccü. — 

Notice to Mariners número L463. Lon
dres, 1916.
Número 82.—Han sido apagadas; las 

luces de Georgetown.
El Director general, Ignacio Pmiado.

ilPílSTERIO DE HÁCIEI^DA

í iM l is e e r e ta r l s .
 ̂ Por Reales órdenes de fecha 6 del co- 
 ̂ rriente mes, han sido nombrados en tur-' 
j no de reposición de cesantoB:
I D. Ladislao Hería y Luis, Oficial de 
¡ tercera clase de la Intervención do Ha« 
* cienda de Guipúzcoa, 
f D. übaldo López Hernández, Oficial de 
I tercera clase de la Administración de 
‘ Propiedades de Badajoz, 
s D, Manuel Ibáñez Martínez, Ofiofal de 
I tercera ciase de la' Intcrvencióíi ele lia-

cien da do Baleares.
D. Joaquín Muñiz, Oficial de tcreora 

clase, Dapesitario pagador de la Tesore
ría  do Hacienda de Badajoz. ^

D. Juan do la Bastida, Oficial de terce
ra  clase, Depositario pagador do la Teeo- 

' rarfii do ílaoionda de Oáceres.
D. Ramón Mateo ValpuliBÍ, Oficial de 

tercera clase de la Admihistracióíi de 
Propiedades de Soria.

D, Lorenzo Parat y  Guasp; Oficial^ cíe 
tercera clase do ia Inspección do Ilacimi
da de Santa Cruz do Tenerife.

D. Kainóa Olaguor, Oficial do ciiaria 
clase do la Intervención do Hacienda de 
Baleares

D. Antonio 7-;fíoz do la Vega, Oficial 
de cuarta laToserería do HaOcii-
da de líuelva.

D, Manuel B’yáenza Quadrado, Oficial
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uarta clase de la Administración de
tribiiciones de Huelva.
. Jüñn Anteqnera Coca, Oficial de 

^0  ’ la Delegación especial de 
1 '' w^caya.
 ̂ í.'orros García, Oficial de 

o do la Intervención de Ha- 
S3I amanea.

-atierra j  González, Ofl- 
 ̂  ̂ in+o clase, Auxiliar dé la  Abo- 

2 '■"’icí de Almorí a.
r   ̂ ^ 0’vera j  Cerczuela, Oficial 

e de la Adniinistración de 
de Palonciíi.

L ^10 Molina j  A. de Ledesma, 
í ojin^'a clase de la  Inspección 

" de Burgos,
’ Izquierdo, Oficial de quin- 

" % Tesorería de Huelva. 
hace público en la  G a ce ta  

A o" 1 0 , para conocimiento de los in- 
'ri'l-:' •- quienes si no se posesionan 
.3  d:ctii\os dentro del plazo regla- 
t fio, serán baja provisional en el 

da conformidad ©on lo dis- 
'to "̂-“0 ’ia Real orden de 10 de Mayo 
'illL , •

adrid, 8 de Febrero de 1917.==S1 Súb
ete rio, Cliapapriétao

^© iiei*al d e l  T e s o ro
Mieo j  Or^est^eiési i-eiierai de

Bebiendo Ingresar en el Tesoro públi
co el importe de los depósitos en efectos 
números 235.171 y 235.172 de entrada y 
89.4 ■ ■ “■
18 d 
Feu
do i 
d e l ! 
ii

y 89480 de registro, constitoídos en 
Octubre de 1915 por D. Miguel Hern 
q de sil propiedad, y  para garantía 
Forestad de Urgel, para responder 

iministro de cartulina para tarjetas, 
das de caza, pesca y uso de armas 

tí 11 re o te los ofioB de 1915 al 1919, para la 
Caro do lo. Monedo, y  Timbre, importan- 
tea d 'rbee depósitos 2.000 pesetas" noini- 
nalee e.?, prÍDroro, en Deuda amortizable 
r ’ n ’MO, M ; - io 6.000 pesetas, 
tarrpMn no  ̂ , ^n Deuda perpetua
ii}to-dor al 4 D bos á disposición 
del b-^dor >r do la Fábrica
ürj_ d '" : : o y ' l  P ie ,

Esto Direcoióp de al, en cumplimien- 
t o -.3 ■; o dispuesto en el artículo 48 del 
B: y. cuto de la Gaje, ha acordado se

anulen los resguardos de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 9 de Febrero de 1917.=EI Di
rector genera), Eduardo Ródenas.

Birecelési-^eiaernI la 
j  C la s e s  F a s iv a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número IS, 
S8 lleven á efecto e:a la p,róxima semana, 
y durante las horas para ello designadas, 
los pagos y entrega de valores qua á aon- 
tinuación ie  expresan: ^

B im  12jl3^ 16 y Í7 ds Febrero de 1917.
Fago de créditos de U ltram ar recono- 

eidoB por los Ministerios da Guerra y 
Marina y esta Dirección Genaral, faotiiras 
corrientes de metálico, hasta el número 
95.200.

Idem da ídem Id. en efeotoi, hasta el 
número 96.(K)0.

Idem. id. id. id., en metálico en esta 
Dirección á los presentadores en Madrid 
y por giro postal á los demás, facturas 
dei turno preferente por Real decreto de 
28 de Octubre de 1916, que se consignen 
en la siguiente relación.

Entrega de hojas- de cupones de 1900, 
eorrespondientas i  títulos de la Deiidi 
amortizabie al 5 por 100, hasta al nñm a-. 
ro 8,906.

Idem  de títulos de la Deuda perpelu t 
al 4 por i(K) interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, ©misión de 81 de Julio da 
1900, hasta el número 27.261.

Pago de conversión de carpetas de II- 
luios de la Deuda exterior, con arreglo i  
la Ley y Real decreto de 1? de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, y Real decreto da 31 
de Marzo-de 191.5., h^sin. el núm ero 34,224 
de la Dirección y 34.164 del Registro de 
la Agencia de París.

Idam do títulos de la Deuda ©vterior 
presentados para la agregación do m i  
respectivas hb1a,fc- de ciipcMC?', eo'^ '“rra- 
glo á la Ke.íJl orden de 18 ú'-’ át
1898, hasta el número 3.045.

Idem do residuos procedentes do Im 
deudas coloniales y ainortizable a! 4 por 
100, con arreglo álñ. ley do 2? de Mtkm 
d© ISOOj hasta ©1 número 2473.

Idam  da conversión de residuos áe la 
Deudi^ ai 4 por 100 interiors hasta el üú- 
moro 10.038.

Idem de carpetas, provisionales-de la 
Deuda al o por 100 ainortizable presen
tados para su canje por sus títulos defi
ní vos,_ con arreglo á la Real orden do 14 
de Octubre de Í901, hasta ei número
11.140.

Entrega de títulos del 4 por ÍOO inte- 
rioi  ̂ i O “ or 
otrc i 0 i ’í 10-̂
1892  ̂ as pi
con  ̂ '^eró 133794.

Idem de- carpetas provisión alea repro ' 
sentativaB de títuioB^de la Deuda-ai 4 por 
100 amortizable, para su canje por Em 
títulos dafinitivoi da Iñ misma renta, 
hsBts el 1,492.

Fago de títulos ds la Deuda t i  4 por 100 
interior, emisión de 81 da Julio  de-190'.'̂ , 
por conversión de otros de igual renla, 
coa arreglo á ia Real orden de 14 de Oa- 
tubra de 1901, hasta el número 8.689,

Reembolso de acciones de obras públi- 
cas y carreteras de 34, 20 j  56 millones' 
de reales, facturas presentadas j  eorrlós 
tes.

Fago de intereses da inscripcionas da,l 
semestre de Julio de 1883 j  anteriores, 
no incursog en prescripción.

Idem da intereses da carpetas de todi:: 
clase de deudas del somestr-9 do Julio  d?' 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reoiXî  
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza^ 
dos en todos ios sorteos, facturas.presen
tadas y corrientes, no incursos en pres
cripción.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte- 
xior, hasta el núm ero 1.492,

Las facturas existentes en Oaja,. poi; 
eonvorsión del 3 y 4 por 100 interior j  
exterior, b .o  incursos en proscripción.

Entrega da valor es deporlladcfe en xr? a 
de tros llaves proeodentefi de creario'o-B, 
cor. nm^ y

AOTo.— Los apoderrílo^r que 
i'-r 7 do Ub; íLoî ‘r ;.o: ,oi", moi :r  .sg
fes do vida de los podordanteia m  el Noyo- 
ciado de Asuntos do lEtram ar en !■% fi '̂- 
ixxii - y y ,  ordon de i l  do
^4h-íf . - '̂}iy

i * d  q de Febrero de- 19l7.^«EI C f- 
MA.nusI ííÍxíj
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BELÁCIÓN de laB facturas de presentación al cobro de créditos de Ultramar en el turno preferente creado por ~d Real decreto 
de 28 de Octubre último^ que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro,

N Ü M E K O

De la Oe la
Dirección, si ©gac: 6 ti.

653
1.732
2.213
4 918
5 061 
5.461 
5 939
5 991
6 082 
6 091 
6,133 
6 263 
6 270 
6 272 
6 273 
6 275 
6.276
6 277 
6 280
6.281 
6 237 
6 288 
6 290 
6 291 
6 292 
6 293 
6 291: 
6 295 
6 296 
6.298 
6 3üG 
6.801 
6 302 
6 303 
6 304 
6 305 
6 306 
6 307 
6 808 
6 809 
6 310 
6 811 
6 313 
6.805 
6 819

6 320 
6 322 
6 323 
8 324 
6 325 
6.326 
6 827 
6 828 
6.329 
6 330 
6.331 
6 333 
6 33-5
6.336
6.337
6.338 
6 333 
6.340 
6.311 
6 313

28-

112
173
82

220
180
183
184 
247 
191 
804 
3UÜ 
310 
312 
314 
3^5 
316
'0

319
329
330

83
81
85

■ í6
B7
88
90 
93
91 
95
98
99 

100 
101 
102 
103 
101 
105 
105

i>
109
13

83
85
8G
87
88 
■ 89
90
91 

218
219
220 
222
48
51
52 
6l> 
99

161
162
163

VRÍJVmOÍA

Sal m an ca . - . . .
M a d rid ...........
Gácores.   _
Zaragoza  ........
Ciudad R eal....
C á d i z . . . . . . . . . .
Alicante . . . . . .
Idem
Idemi . . . .  . . .
Zaragoza... . . . .
Alioaiito. . . . . . .
Santander . . . . .
í d o n i .
í J e in . .........
I d o m . .
Idem,
ídem.
ídem
Madrid............
í8 li 'or . , . . .

I
lo

d í i ’ j.. . . . .
I m
ídem . . , .  - . ,

ídom.   ----
ídem     ^
íd em    .,
íd e m .. . . . . .
ídem ............
Idom   .
[deni. . . . . . .
Id e m .. . . .  ^.
Ídoríi
Idem . . . . . . . .
I d e m . . , . . ,  
Idem 
[dem 
ídem
Id em . . . . . . .
Idem ...  ^. e. 
M a d rid ,....
reracL . . . .
Santa Cruz 

Tenerife. - 
Avila
ideoi. . . . . .  
Idem
ídem  . . .
Idem . . . .
Idem . . .  -
Idem ...........
ídem   .
Badajoz.,. . . .
Idem .........
Idem. -  .......
Idom .. . . . . . . .
Baleares
Idom
íd e m    -,
Idom.
M era .. . . . . .
ídem,
ídem

idóBl, , 7 ,,, ,

d r

DE LOS INTERESADOS ''
.. .. .

K Ü M I R O RESIDENCIA D EJ.O S INTERESADOS

PCnBLO D.Í la 
DireeAóu,

Dsla
Delegación. PROVINCIA PUEBLO

Puertas. 0 344 164 B aleares.......... Lluchamayor.
Alcalá de Henares. 6.345 20 íd e m .. . . . . . . . . Palma.
Trujillo. 6 318 50 Idem ................. L luchmajor.
Pina de Ebro. 6 317 56 íd em ................. Feiaulíx.
Porzuna. 6 348 58 Idem ................. Santa María.
Cádiz. 6 §49 64 Id em -............... Idem.
Orcheta. 6 35§ 70 Idem ..........-  .. Porreras.
Alicante. 6 351 251 Oáceres. . . . . . . . Salorino.
Elclie. 6 353 253 Idem ............... Mal partida de Cáceres.
Zaragoza. 6 351 254 Idem . - - ............ Cacares.
Alicante. 6 856 256 Idem ................. Torrejoncillo.
Cabiiórniga. 6 357 257 Idem . o............. Trujillo.
Camargo. 6 358 258 íd em ............. Perales.
Rúente. 6 3 -C :i 259 Idem. . . . . . . . . . Pozuelo.
Solaya. 6,361 87 Lérida. Alcoletje.
Los Corrales.: 6 862 38 Idom Montolíu.
Val de San Vicente. 6 863 39 Id em .. . . ----L . Lérida.
Los Corrales. 6 364 40 íd em ........... .. - - Idem.
Madrid. 6 365 53 Guipúzcoa........ Eibar.
Cabiiórniga, 6 866 54 ídem Idem.
Medio Cudovo. 6 867 55 Idem. .8 . . . , .  a. Tolosa,
Castro-UrdlaR‘S, 6 368 56 Idom Saa Seb^istián.
Ambito. 6 869 57 Idem Eibar.
Monraal uol Campo. 6 371 839 N avarra . . . . . . . Egliaras (Valle de Aiez),
Híjar. 6 372 840 Id e m .. . . . . .  o. - Donamariti j  Gaztelu,
í doili. 6 873 341 Idem . . o.......... Idom.
Idem. 0 375 ■ 343 Idem Valtierra,
Idem. 6 376 344 Idem ................. Pamplona,

Mélida.Idem, 6 377 345 Idom . . . .  o. . .
Mora de Rübielos- 6 378 78 Orense. ........... Coles.
Montalbán. 6 379 79 íd em . . -------- Barbad an es.
Castellote. 6 880 80 ídem ............... La Gudiña.
Saníolea. 6 3-1 81 Idem Cartoile.
Hoz de ia Yleja. 6-382 82 I d e m . ^ - P>a? badanes.
Manzanera. 6 384' SI Idi3m Toéii,
Castellote. 6 3B5 85 Idem B altar.
Vaidealgorfa. 6,383 86 ídem  ................ Puebla de Trives.
Suco de Bordón. 6 337' 87 Idom .................. Idem.
Alcañiz. 6 S38 88 Idem ............... Vían a del Bollo.
I'iem. 6 389 89 íd e m .. . . . . .  . Idem.
Idem, 6 890 90 Idem - .......... Id 001.
Aloorisa. 6 391 91 Ide/m. . . . . . . . . ídem.
Madrid, 6 '392 92 Idí3ni., . .. . . . Idem.
Manzaiiora. 6 394 79 Toledo. • ........... HriTOruela.

■ 6-895 80 Id-mi Mohedie de la Jara.
La Laguna. 
Adaiiero.

6 336 81 Id- m ¡Aubd ' Alazo.
6 397 82 Idem ................. VEj,.:’- . ia de Saiitisgo,

Boíl OJO. 6-399 85 Idem . .......... . . YCd id --
Idem. -6 401 19^ Alicante .......... Sa r. Juan.
Horcajada. 6 402 197 Idem ............. ... ■ Orihuela.
Idem. G 4-3 198 íd e m .. . . . . . . . Id 53171.
Idem, G iOI: 474 Barcelona----- Cabídls.
Botillo de la Adradá. 6 405 475 Idem. - - . . . . . . Barcelona..
Tiño.MIios, y 400 476 Idem ................. Idem.
Badajoz. 6 407 477. Idem Mam.
Idem. 6 A Oí 478 Idem .. -. ---- Idem,
Idem. 6 409 479 Idem .». .......... Id mu.
Si niela. . 6 410 480 Idem ................ Idem.
Pftima. 6 411 25S Idem ............. - - Idem.
I-if-m, 6 412 246 Cádiz................ Chic]ana de ia Frontera.
.Idam. 0.413 217 Idem ---- . . . . . . Jerez de la Frontera.
SuLitanj. 6.415 2í9 Idem . . . . . . . . . . Benaooaz.
Palma. 6 HG 99 Geroaa ^. , . .   ̂ . PaiafnigelL

San Piidro Pescador.Llnchm ajor. G.H7 91 Idem . ............ ...
Palma.
Llüchmsyor.

G.418

i

92 Idem . . . .  .. •. Gerona.

Madrid» 8 de Febrero de 1917.=^E1 Director general, Manuel Díaz Gómez,
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Relación de las declaracioms de derechos
pasivos durante la segunda quincena de 
Enero de 1917,

JUBILACIONES

B. Ramón Gil Gómez, Inspec
tor general del Cuerpo de In 
genieros Agrónomos, Presi
dente de la Junta  agronómi
ca, Jefe Superior de Adminis
tración civil. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 10.000 pesetas, cuatro quin
tos de 12.500, por Madrid  10.000,00

D. Restituto Fernández Luen
go, Magistrado de la Audien
cia de Barcelona. Se la decla
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 8.000 pesetas, cua
tro  quintos de 10.000, por Bar
celona...................................    8.000,00

D. Pelegrín Sans y Carbonell,
Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 7.000 pesetas, cuatro 
quintos de 8.750, por Barco*
lo n a ..     . . .  7.000,00

1). Eduardo Rodríguez Valiejo,
Inspector del Cuerpo de Toĵó- 
grafos. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de
6.000 pesetas, cuatro quintos
de 7.500, por Madrid  ----  6.000,00

D. Ricardo Bulner Camiña, Jefe 
de Centro del Cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 6.C00 pesetas, cuatro quin
tos de 7.500, por Badajoz .. 6.000,00

IL José Pinilios García, Ayu
dante m ayor de Obras Públi-. 
cas, Jefe de Administración 
de tercera elipse. So le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 5.200 pesetas, cuatro 
quintos de 6.500, por M adrid. i.20f,00 

P, Luciano González Heredero,
Jefe do JSÍegociado de prim era 

- clase de Hacienda piibllca. Si 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 4.800 pe
setas, cuatro quintos de 6.000,
por M adrid .. . . . . . . . . . . ----  4.800,00

í). Manuei Escudero y Moreno,
J'efe de Megoclado de tercera 
clase. Oficial de la Aduana do 
Santander. Bo le dec’sra  con 
derecho al haber pasivo anual 
de 3.2C0 pesetas, cuatro Q u in 
tos de 4.ÜG0, por M ad ric r.. . .  3.200,00 :

D. José Castañon y Lobo, Jefe 
de Negociado de tercera clase 
de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho al haber 
pssivo anual de 3.200 pesetas, 
cuatro quintos de 4 000, por
Logroño ..      , 3.200,00 ;

I). Félix Fernández Cela y Cor- ;
nejo, Jefe do Negociado de |
tercera clase de Hacienda pú- :
blica. Se le declara con dere- i
cho al haber pasivo anual de i
8 200 pesetas, cuatro quintos '
de 4 000, por Toledo . . . . . .  S.200,§0

D. Y'■orlo Alonso Rivera, Ofl- 
cb'd segundo del Cuerpo de 
Telégrafos. So le declara con 
derecho al haber i)asÍYO anual , f
de 2.400 pesetas, cuatro quin
tos de 3.000, por M adrid . . . . .  2 .i00,00

D. Miguel Hermoso Serrano,
Jefe de Negociado do tercera 
clase de Hacienda i>ública. Sa 
le declara con derecho al ha

ber pasivo anual de 2.400 pe
setas, tres quintos de 4.G00,
por Lérida...................  2.400,00

D. Mariano La Gasea y Ruiz,
Oñcial primero de Adminis
tración civil, Auxiliar tercero 
de la Subsecretaría del Minis
terio de Fomento. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.100 pesetas, 
tres quintos de 3.500, por Ma
d rid .  ...............................  .. 2.100,00

D. Teodoro Fernández de la So
mera y Trueba, Oficial prim e
ro del Cuerpo do Correos. Se 
le declara con derecho ai ha
ber pasivo anual de 2.100 pe
setas, tres quintos de 3.500,
por Cádiz.......................  2.100,00

D. Indalecio Cuesta Martín, Ca
tedrático num erario de la Fa
cultad de Medicina áe la U ni
versidad d© Salamanca. Sa le ' 
declara con derecho al haber 
pasivo anual da 2.000 pese
tas, dos quintos de 5X:#0, por 
Yaiencla. .  .............     2.000,00

Inrpútian las jubilaciones... 67.600,00

PSN&IONFS VITAUCIAS 
DEu TESORO

D Carmen Jiroénez Landi, 
huérfana de D. Eulogio, As
trónomo de la clase do segun
dos que filé díd Observatorio 
do esta Corto. So 1=? declara 
con derecho á la pensión ri- 
talícia del Tesoro, de l.iUO pe- 
seta,s anuales, por M adrid... * 1.100,00

PENSIONE# BS MONTEPÍO
D.^ Vicenta Echenique Azcoa- 

ga, Tliida de Leopoldo Gon
zález KeTÍIia, Oñcial Letrado 
de término, Mayor de Sección 
del Congojo de Estado, Jefe 
de Administración de prime • 
ra claae. S® la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Ministerios, por Ma
drid, d e ....  . . . . . . .  .............. S.000,00

Pía Dorronsoro y Ucelayeta, 
viuda de D. Antonio Dorroa- 

soro y Ázcáraíe, Ingeniera 
prim ero del Cuerpo de Agró
nomos, Jefe de Negociado de 
prim era clase. Se la declara 
con. derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios, por
Madrid, de................................  1.750,00

D.®- Sofía Cos Gayón y Señán, 
viuda de D. Antonio Tomase- 
ti y  Arévalo, Jefe de Adminis
tración de s<:*gunda clase, De
legado de Hacienda de Mar- 
da . So la declaTa con derecho 
á la pensión de Montepícs de 
Oñcinas, por Murcia, d e . . . .  1.625,00

D.®* Pilar, D,® María de los Do
lores, Sol María del Car
men, D, Femando, D.‘̂ Sole
dad, Hita y D. Eduardo
PIgsatelli y Maldonado, huér
fanos de Ib Eduardo, Jefe de 
Negociado de tercera clase do 
Hacienda. Se las declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oñcinas, por Mur
cia, d e . . . . . . .............................  875,00

Eiirea González Pisón, viu
da de D. Eugenio Diez Rodrí- 
■giiez, Oñcial do tercera 
de Hacienda. Se ia declara con

P esetas.

derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Sevi
lla, d©........................................  500,00

D.®* Invención Palud y  Pérez 
Chiriíios, viuda de E). F ran
cisco Pérez Chirinos, Oñcial 
de quinta clase de Hacienda.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oñ-
einas, por Madrid, de..  ----  375,00

D.®' María y D.®' Carmen Aréva- 
lo Pérez, huérfanas de D. Car
los, Jefe de Negociado de ter
cera ciase de Hacienda. Se las 
declara con derecho á suceder 
á su madre D.^ Victoria Pérez 
y Rodríguez en el disfrute de 
la X3ensión de Montepío de
Oñcinas, por Madrid, d e   875,00

D.®” María de los Dolores Coll y  
Viladés, viuda de D. Manuel 
Balcelís y  Tarragona, Regis
trador que fué do la Propie
dad de eeguiida clase. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oñcinas,
por Barcelona, d e     • * r.125,00

Agustina Rosario Sánchez 
de Vivor y Vázquez, viudade 

' D. Ricardo Masí Castillo, Jefe 
de Vigilancia que fué do)
Cuerpo de Prisiones. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oñcinas,
por Barcelona, d e     > • . 875,00

D.®̂ Joseñna Lascort Labastida, 
viuda de D. Isaac Guardán 
Gil, Catedrático de Caligrafía 
que filé del Instituto de Lo
groño. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oñcinas, por Logroño,
de.......................    500,00

D.^ Rita García de la Cerra, 
viada de D. Carlos Poíledo 
Gareíá, Oñcial de tercera cla
se de Haíhcníla. Se la declara 
con derecho k la penaión de 
Montepío de Oñcinas, por Ma
drid, d e .. ...................  625,00

D.  ̂ Sovmrina Pérez Venero, viu
da do D. Pedro Girón Pineda, 
INgistrador que fué de la P ro 
piedad d.c tercera cíase. Se la 
decl:íra con derecho á la pan- 
si óri de Montepío de Oñcinas,
por Santiílíder, de   . • • 875,00

DA Mdxía de la Ooncepcióii^ y 
D. JesüsH erroro López, huér
fanos dií í>. Juan, Registrador 
que foé de la Propiedad, de 
segunda clase. Se les declara 
con derecho á la xiensión (le 
Morílopio deOñci üas, por Ala
va, de. .............  . . . . . . . . . .  1.250,00

D.® Isabel Martín Bolinaga, v iu
da de D. Hipólito Gasas y Gó
mez de Andino, Catedrático 
que fué de la Universidad de 
Zaragoza. Se la declara con 
derecho á la pensióri de Mon- 
teoío de Oñcinas, por Logro
ño, d e . ....................................... 1.625,00

I).®' Matildo Fcrrer Yáfíez, v iu
da de D. Felipe San Román 
Pérez, Jefe de Negodado de 
pri.mera clase de Hacienda.
Se la declara con derecho á la 
pensión do Montepío de Oñci*
ciñas por Barcelona, de  1.250,00

D.®' María de la Asunción, doña 
llT eresa, D.®-María do la Con

solación y D.®' María del F ilar 
Giráldez Ri>i. H a, huérfanas 
d© De Joaquín, Registrador
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que filé de la Propiedad, de 
segunda clase. Se las declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oñdnas, por Se
villa, d e . .   .............. i.250,00

D.® Concepción Mayoral Cuen
ca, huérfana de D. Eduardo, 
Sobrestante de Obras Públi
cas. Se la declara con derecho 
á suceder á su madre To
masa Cuenca Ugarte en la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Avila, de   875,00

D.®” María de la Concepción de 
Azpíroz y Carrión, viuda de 
D. José de Azpíroz y Gonzá
lez, Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos. Se la de
clara con derecho á la pen
sión do Montepío de Correos,
por Madrid, de  ........  950,00

Cayetana Carbó y Pont, viu
da do D. Lucio Enrique Sán
chez y Martínez, Auxiliar ter
cero del Cuerpo de Telégra
fos. Se la decíala con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Correos, por Barcelona" d e ,.. 750,00

D.®" Manuela González Barbado, 
viuda de D. Francisco Pasto
riza y Martínez, Oñcial segiin- \ 
do del Cuerpo de Telégrafos.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montejjío do Co
rreos, por Cáceres, do ..  950,00

B.® Catalina Koig y Ferrer, viu
da de D. Francisco Mari Juan, 
T o rre ro d eF aro sju b ilad o .se  
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Baleares, d e ... . . . .  750,00

D.^ Consuelo Guzmán González 
Montes, viuda do D. Vicente 
Fernández Geno ver, Oñcial 
de tercera clase del Cuerpo 
de Correos. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos, por Madrid,

  .........................  750,00
D.^ Mariana Gutiérrez Novoa, 

viuda de D. Venancio Carva
jales Hcrmkla, Oñcial cuarto 
del Cuerpo de Telégrafos. So 
la declara con derecho i  la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Orense, d o .  550,00

D.  ̂Manuela Cañete y MArtínoz, 
viuda de D. Enriq-¿e Buardíaz 
y ílivera, Oñcial cuarto del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la . 
declara coa derecho á la pen
sión de Montepío de Correos,
por Córdoba, de.  ........ 550,00

D.^ Práxedes, Josefa, D. Fé
lix y D.® Elisa Fernández Ho- 
rrero , huérfanos de D. F er
nando, Escribiente que íué de 
Obras públicas, repr^c-ntadas 
por su tutor D. Guí^Acrsindo 
Parlín y Vengara. Se ies de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío d© Correos,
por Msdrid, do ...................  550,00

B. Patricia Alvar¿5z Lorenzo, 
viuda de D. Juan • S-blán. y 
González, Ensayador segando 
que faó de la Casa pruviüciai 
d .) la Moneda d© Fiiipiuas. So 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Gil- 
ciñas, por Madrid, de . . . .  _  . 875,00

D.**- Carolina Gamboa v Martí- 
. nez, viuda de L. .Eafaol Conde 
y Mata,-; Registrador^^que ■̂ hié 
de la Propiedad de prim era 
clase. So la  declara con dere-

710,00

pesetas

cho á la pensión de Montepío 
de Oñcinas^ por Madrid, d e . . 1.125,00 

D.®* Dorotea Jiménez Coó, viuda 
de D. Elíseo Guardiola Vale
ro, Registrador que fué de la 
Propiedad de tercera clase. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oñoi-
cinas, por Madrid, d^..........    875,00

D.®- Gracia García Valdés y Ten- 
Ilado, viuda de D. Ramón Gui- 
xé: y M exía, Catedrático que 
filé de la Universidad da Gra
nada. Se la declara con dere
cho á la pensión, de Montepío 
de Oñcinas, p^ir Granada, de. 1.500,00 

D.^ Luisa Alvares y García de 
Soria, huérfana de D. Rafael, 
Registrador que fué de la P ro 
piedad, de tercería clase. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oñcinas,
por Sevilla, de.   .............. 875,00

D.^ María do i a ' Concepción y 
D,^ Ju lia  Hernández y San
cho, huérfanas do D. José,
Oñcial de segunda ciase de 
Hacienda. Se las declara con 
derecho á la pensión da Mon
tepío de O ñcinas, por Ma
drid, de  .........................

D.^ E l i s a  Sanjuán González, 
viuda de D. Enrique de la To
rre  Casado, Jefe de Prisión 
preventiva de tercera clase 
que fué del Cuerpo de Prisio
nes. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío- de 
Oñcinas, por Jaén, d®... . . . . . .  875,00

María de la Piedad Pérez 
Jara, huérfana d© D. Baldo- 
mero, Registrador que fué de 
la Propiedad de segunda cla
se. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío d©
Oñcinas, po r..........................    1.125,00

D.^ Yictoria S á n c h e z  Covilla, 
huérfana de D. Leandro, De
lineante p r im e r o  de Obras 
Públicas, Jubilado. Se la da- 
clara con derecho á la pen
sión de Moiitepio de Correos, •
por Málaga, da    950,00

D,®" Ooricepción Díaz de Mendi- 
vil y García, viuda de D. Eus- 

■ taBÍo Fernández y Argüeso,
Oñcial prim ero del Cuerpo da 
Telégrafos. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos, por Santan
der, de.. . .  *...........................* •. C 950,00

D.^ Araceli L a v e la  Garmona, 
viuda de D. Joaquín Fernin- 
dez Cañete, Sobrestante de 
Obras Públioas. So la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, por Cór
doba, d e ................ . . . . C . . . . . .  750,00

Importan las pensiones d&
Montepio. . . . . . . . . . . . . . . .  84.200,00

E.BMÜNEEATOEIAS
D. Matilde López Mejorada, viu

da de D. Estanislao Figiieras 
Y Moragas, Presidente quoíoé 
del Poder ejecutivo de la Re
pública. Se la declara con de
recho á percibir ia pensión 
rem uneratoria de 5,000 pese
tas anuales, qiia la ha sido 
concedida por ley (lo fecha,28 
de Diciembre de 1916, por Ma
drid, de, . c 5.000,00

Importan las pensiones -re-
mimraiorias. 5.000,00

 ̂ Pesetan.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.®- Antonia Salcedo Salas, viu
da de D. José Fernández Al- 
varez. Ayudante segundo de 
Obras Públicas, con ia catego
ría de Oñcia\ tercero de Ad
ministración civil. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al res
pecto de 2.500 pesetas anuales,
por M adrid.,. .........................  416,66

D.^ María Calvo Vara, viuda de 
D. Luis Blasco Evanero, Oñ- 
clai de Sala que fué da la Au
diencia de Huesca. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 2.G0Ó pesetas anua
les, por Huesca  .........   333,32

D.®* María Teresa Soro Esteban, 
viuda de D. Manuel Jarqiio 
Esteban, Peón Capataz de as
censo que fué en las carrete
ras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de 1.095 pesetas anuales, por
Zaragoza       • 182,60

D.®' Estéfana Sáez, viuda de don 
Hermenegildo Alvarez Lin- 
guez. Ordenanza da segunda 
clase que fué de Telégrafos.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 750 pesetas
anuales, por Guipúzcoa  ----  125,00

D.®* Pilar y D.^ Dolores Jiménez 
Almola, huérfanas deD. F ran 
cisco Jiménez Lluesma, Pesa
dor que filé de la Aduana de 
Valericia.Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
1,250 pesetas anuales, por Va
lencia  ...........     208,32

D.^ Eustaquia Ballesteros Gar
cía, viuda de D. Wenceslao 
Beltrán Olivares, Capataz de 
las carreteras del Estado. Se 
la decla.ra con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
res|)ecto de 1.003,75 pesetas
anuales, por C uenca..............  167,28

D.* Carmen Delgado y Porcuna, 
viuda de D. Elias Cervelló y 
Chinesta, Jubilado con el ha
ber pasivo de 2.800 pesetas 
anuales. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, por C órdoba.. . .  466,64

D.® Anastasia Camús Ssrra, 
viuda de D. Franciseo López 
Carvai a l , Portero segundó • 
que faó do Telégrafos. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de siiporvivencia, 
al respecto do 1.500 pesetas 
anuales, ñor Santa Cruz de
Tenerife...  .............................  250,00

D.‘̂ Alfonsa Rodrigues Fernán
dez, viuda de D. Plácido Ra
mos Lorenzo, Peón caminero 
que fué do las carreteras dol 
Estado. Se la declara con de
recho á dos mesadas de'super- 
vlvencía, al respecto do 730 
pe sotas anuales, por Zam ora. í 21,66

D.^ Ana Vencgas Bravo, viuda 
do D, Antonio Fernández Mo
reno, Peón-Capataz de entra
da que filé de las carreteras 
dal Estado. So la declara con 
derecho ó dos mesadas de 
supervivencia, al respcooo» 
de 1.003,75 pesetas aiiiiales,
por Cáceres, ........... . a 167.28.
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D.® Felisa Risco Moreno, viuda 
de D. Victoriano Moyordomo 
Bravo , Peón caminero .quo
fuó de laB carreteras del tes
tado, con carácter. proYÍeío- 
nal. Se la declara con der-nho 
á dos mesadas dé siiporriY; n- 
cia, i  o 730 posetaa
anuales, i  ̂ ' ocres. 7-----   121̂ 00

D.^ Antón  ̂ ^ Gnorrn, v ’cda
de 0 .-Dv Picac) d i /
Vinagre,  ̂ cami .  ̂ do '
entrada  ̂  ̂ de J '
leras de' . Se la om
•con de-i á dos
do superviven era, al respecto
de 730 pecotús ennalea, por
Cácexes. . . . . . . . .  c , , 121,66

D.^ Bonita Sáiicher Izquierdo, 
viuda de ’ D. Juan Borran o 
Cadénas, Peón caminero qno 
füé de las carreteras del Es- 

‘ tado. Se la declara con dere
cho á dos mocadas do snpo.i> 
viveneia, al respecto do 730 
pesetas aniTales, porOáccrcs. 121,66 

D.®- Gloria Rodríguez y Fernán
dez, viuda de 13. Elcardo Bo- 
ruete Palacios, Jubilado. So 
la  declara con derecho á dos 
mesadas de supervivancm , 
al respecto de 2.400 pesetas 

■ anuales, por M a d r i d , . 400,00 
DF Eulogia Vega Alvarez, viu

da de D. Demetrio Bejarano 
• F ernández, Feén caminero 

qii0 fué'de las carreteras dei 
Estado. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 730 
pesetas am ales, por 'm s. 121,66 

D.® Juliana Smoz OuadiridG. viu
da de D. Joíó A .; o . V :-/q
Mozo de C ..j; . fcó 11
la Tesorería' lo J j  Av 
la declara con d^-ruAio á 
dos mesadas do , r riv&n- 
cía, al respecto pe 6 mese
tas anuales, por ,o .......... 101,10

D.®- Dolores Fuente.:, v iu
da de D. Manuel RoJz Mora
les, Ayuñaj' ' que pj-u B'„l rué- 
ciPíür dM Mu. co .v.AA'uic'.: 
cío In F ¿cmIu' d de ̂ J _ i r .... o
la üu  iYor> i A 1 r C rr n r d . i,
8c le decl'-^ra . 0 . . 1  J
o os i. U '' .j r
cia, al  ̂  ̂ -
tas anuSi- » c C . . .  125370

D.^ Rosa Sí> “ V  ̂ 3
B, Don í í  r ,
OrdeiiU]
Memo  ̂ Z c ) i 
declara f . ^  v. i
mecada; o m t v i
respecto d j 6 o  ̂  ̂  ̂  ̂ -
les, por S e v i l la . .................   141,64

DA Teodora P ra L s  Ce vób 
viuda de D. I/.au.Po C dr Ca- 
iTÍdo Gn/uuiJ, Peón e.-̂  cii’o- 
ro que .foó á j las car . us 
del Estado. B  ̂ la do ci 11 
derecho ó Y~ A B 
pervivO'chq al  ̂ 1̂ '. 3
7 3 O p o A’ o o "  ̂ por
Cuenca,   - ------------ -- ..,M . 121,66

Importan las mesadas de 
supervivencia por una 
sola vez   8.817,86

LIMOSNAS DE ALMADÉN

DA Higinia Josefa Val/jro y 
Mólero, viuda d e l ' obrero do 
las minas ele Almadón, Jaaii

TemteM.

José Antonio do la Pon .a. Se 
la d^clar*^ con d''rvCGho á la

d 50 q r l . ” a “le q
'C'-í'-i'.-i 1 So”'^ .....................  182,50

D Fclb u C lcnr c  ̂  ̂ vh ’ :
Z-^c.mrarn, ybia ^ ¿
d \  s .v icr d '' î , ^a-
gcvdz \ b t ) ' V.. ‘ ' ’ a
qo " - Aop'i : - i C 'c r  ' ^
V '̂ MíSi ■" d r  M "
idas v o r - ' r '  v * - . Í8C50

DA Maris dA P:Ym 
rrano, r -  ...>  , .3
las mins^ d . aB'' M \  F" 
cisco Fé  ̂ X B A 1 m 
dívocbo f c'" "''7 m 
QuirvViaíD ’ J i ,

tudilio, e ' . , m'"l ) B
mosíia d. ' ’J J  p > m  ̂ ,
por Ciudad Rori 182,56

limosnas de 
Á í m a d á n ................

EE3ÜMEV

T o t a l . 1Í2A65A6

Jonta provlnual 
Barcelona,

3 REOTÍEÍOAOIÓN

AI publicarse en l a  G.aceta d s  Ma b e id  
de 23 de álovieiribre último la Real orden 
de clasiñcacióii de la institución croada 
por J). Antonio Martín Ásonsio, en Her- 
vás (Clceres), por nii error de copia so 
consignó Asensio Nella, en vez do Asea* 
SLo Nelia.

Lo que este Subsecretaría hace pfiblfoo 
á los efectos Droeedcnte;:?.

Madrid, 7 de Febrero de 1917 ^ 'S l Sub
secretario, íUvas.

517,50

Im portan las jubilaciones .07.000,00
Idem las pensioGOs dei Tesoro. 1*100,00 
Idem, las ídem dM Oíciitepío. . .  34.200,00 
Idem las í d 'n  15 1 1 .leratorias ' 5.000,00 
Idem las nn .sad 'r do supervi- 

voiicla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.817,35
Idem las limosnas de Aloiadá.a. 5 ¿BAO

Madrid, 5 de Febrero de 1317.-«Ei D i. 
rector general, M= Díaz Góaioz,

iüSIER iO  DE iNSTñUCCfON PÜBUCI
Y BELLAS AHT£S

 ̂Visto el expediente relativo á la dona
ción que D. Francisco .Dasoa Boada haca 
ai Ayuntamiento do Vaüs, de un torreno 
situado en el paseo de OapiichÍL:os, ooa 
destino á la constracción de un oaííloio 
para Biblioteca popnlnr, que ha do levan- 
t&r la zianeoinunidad de Cataluña,

Esta Subsecretaría ha acordado conce» 
der aiidieíicia á los repreLceita.at^-'V 6 iíi- 
tcresados en dicha fundación por un pla
zo de quince iií.cs, á coiuar el si-
M'ulento si de bu pubIIoacion e.a Ja Ga ü lta  
LL M a d r id *

Lo q?i6 pcrtiolpo á V. E. para su codo-» 
cimiento y  dom.ás 6fo<3tos. Dios guarde 
á Y. E„ muclios años. .MaAlrId, 28 de Ene
ro de 1S47.“*=E1 Subsecretsr.lo interino, 
Royo,
Señor Gobernador cIvS; Pnmiddnte de la

do  B c a e llc o n ó la  d e  i

•Visto el oxpoüloíite do ,ia iiinGa.clón 
instituida en Troguejantes, do esa oro- 
vimcia, por Teresa González,

Esta SübsGcretarí:! ha acordado conce
der aiidieneía á los ro p r e s e n tc n te s  é in -  
terosados on dicha faíidc,GK>n, por un p l a 
zo de quince días, á cooazr d nale el s i
guiente al de  8a  n u b iic a c io ji  on  la G a c eta
DE áÍADRID.

 ̂Lo que psrticLpo á V. S m  > ,rn cono
cimiento y demá.s efectos >oMgiarcle á 
y . B. muchos años. Madabj^ 2/  de Ene
ro de I9i7..=El Siib.secrotario iuterino, 
Royo.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Jun ta  proYinciai do Benoílconcia da 
■ Logroño.

Agregada lo Cátedra de Matomáticos 
dei Real íustitiito de JovMlaiios, de Gi- 
jón, c o> . , 'xem\-, r '-v'n."; de Biuxi- 
liares,para proveer las de igual asignatu
ra  de los da Falencia, Zaragoza y Orense, 
por Real orclan da 23 de Diciembre ú l
timo,

Esta Subsoerotaría naco público lo si
guiente:

lA Q.ao por babor presentado sus ins
tancias dentro üel piazo do ia convoca
toria y acreditar las condidoxies exi.ciclas 
en la inisina, han sido admitidos los si
guientes aspirantes para ia Cáiodra do 
Gljóii:

I). Francisco Romero Aparicio; y 
Angel DD.Z Gronde; y

2A Que dvade el día ano se inserte en 
la G..1Í r :  * k. 1 : ‘ .'v.mncio comenza
rán á contarse los términos á que se re 
fieren los artículos M y U> doí Reglamen
to do oposicioíies de 8 de Bibrii do 1910.

Madrid, 7 do Febrero de 1917. ’= 'El 
Subsecretario, Rlvas.

Agregada la Cátedra de Agricultura y 
Técnica agrlcala é industrial dol Institu 
to do Burgos, á las or^osldonos, en turno 
do Auxiliares, puro, prcvoor la Bo igual 
asignatura dei Be Mah6.n, por Roal orden 
de 23 de Diciombro úUiuio;

Esta Subsecretaría haco público lo si-
güiente:

lA Que por haber presontado sus ins
tancias dentro del plazo de fe coavocato- 
ria  y acreditar las condiciones exigidas 
en la misma, han sido udailtidos los si
guientes aspirantes para la. Cátedra de 
Burgos:

IX'Alborto Balari y Gau.
Abiiio Rodiépaoz Rosiuo.
Joaqxno. No'coUh Valero.
Amancixí Oastrillo Marííuez,
Oaibáo Pérez Sardio; y 
Juan Morán y Bajo.

2 ® Que queda excluido de estas oposi
ciones I), G a u d e n o ío  Golfa lUiiz, por no 
a c r e d i ta r  ninguna de las coiuliciona?5 exi
g id a s  en e) s r .-  mío 1.5 dei Keal decreto 
do  SO do Ah B >’o ¡915; y 

3A Que d( 1 'c oi día que so inserto 
en la G a c e t a  e l p re s e n to  anuncio em
pezarán á contarse los plazos á qiio .se 
T eñ e ro n  los arí.íí3u.los 14 y 15 deyR e- 
giamoiito de oposicionos de 8 de Abril de 
1910. -

Madrid, 7 de Febrero de 1917. «»»E1 
Subsecretario, Rlvas.

P or orden de 7 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 77 dol EegIamon
to do 28 do álayo do 1915, dictado para 
aplicación do la Ley da 4 de Junio 1S08, 
ha sido ascendido .D. Fosidio .Alonso y 
Menesos, p o r  rigurosa antigüedad, á 
Mozo del Instituto general y técnico, de 
V'ailMolid, con el su0,ldo anual de 1.000 
pesetas, ;

L o que so p u b l ic a  o a  la  G a ceta  d e  M a-
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DRiD en cumplimiento de io dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 8 de Febrero de 19i7»=EI Sub
secretario, Kivas.

P o r'o rd en  de 7 del com ente mes, y 
con arreglo al artículo 15 da la Ley de 4 
de Junio de 1808, ha sido nonibrado Por
tero do la Escuela Normal do Maestros de 
Logroño, con el sueldo anual de 750 per 
setas, I). Manuel Segura y Ortíz, nfimo- 
ro 13 de los aspirantes aprobados.

Lo que so publica en ia G a o s t a  d e  M a 
d r i d  en,cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglarfisnto de 28 de 
Mayo de 1915, alelado para a p liG a o ic n  
de l a  citada Ley.

Madrid, 8 de Febrero de 1917,^E1 Siib- 
secrotario, Eivas,

A i'te s .
REOTIFIOACIÓN

Habiéndose omitido en la convocatoria 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 23 
de Enero próximo pasado para proveer 
por oposición la Cátedra de Conocimien
to de materiales y Salubridad ó higiene 
de edificios, vacante en la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid, que los 
aspirantes deberán acompañar á sus ins
tancias el program a de la asignatura d i
vidido en lecciones y procedido del razo
namiento que se croa necesario para dar 
á conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y método de enseñanza 
que en el mismo se propone, como exige 
el artículo 5.  ̂ del Reglamento de 2 de 
Abril de 1875, vigente para estas oposi
ciones.

Esta Dirección General lia dispuesto 
que se haga la oportuna rectiñcaclón, en 
el sentido do quo los que aspiren á dicha 
Cátedra, acompañarán á sus instsneias el 
citado Program a, quedando subsistentes 
las demás condiciones establecidas on la 
mencionada convocatoria.

Madrid, 9 do_Fcbrero de 1917-.—El Di
rector general, Virgilio Anguila.

I f .L 'e 'o n i- ;V  o- .-A < b i A 'Ao

Visto el expediento incoado á instancia 
de D. Juan García Magariño, Inspector 
interino de Friin.ej:a enseñanza de Giia- 
dalajara, y Maestro BaGÍona], reclamando 
contra el ascenso á 2.500 pesetas del Maes
tro D.^L^'opoido García Navas, por creer 
que dicho ascemío correspoi^día al recu
rrente, que figura con número más bajo 
en el escalafón, j

Resultando quo el Sr. García Msgarlño 
figuraba en el escalafón, de 1913 con el 
número 364, correspoTidiente á la catego
ría y sueldo de 2.000 pesetas y desempe
ñaba en aquella fecha una Escuoia do 
Yélez (Málaga):
 ̂ Resultando que en 26 de Febrero do 

1914 pasó á desempeñar ol cargo do Ins
pector interino de Prim era enseñanzu do 
Guadalajara, en el cual contiiuiE:

Resultando quo en el escalafón de 1914 
-figura el interesado, en la sítuacioa de 
excedente:

ConsideraB.do que el reclam ante dejó 
tem|)oraImeiite el servicio directo cío las 
Escuelas nacionales:

Considerando que el día de su reingre
so habrá do ocupar una vacante del suel
do que Gorresponda,
, Esta Dirección General ha acordado 
reconocer al Sr. Magariño derecho á ocu
par una vacante de sueldo de 2.500 peso- 
tas cuando reingrese em la  enseñanza,

colooárd-’e escalafón de exceden
tes eni e x( uc a categoría.

Lo d L \ ara su eoBocimiento y
efecto? ;os. Dios guardo á Y. S ..
muohr o drid, 2 de Febrero da 
1917.— i o general, lioyo.
Scñcr "‘ecdóii adm inistrad va

de P ilaiiza de Málaga.

Visto el expediente mcoado á Instan
cia de I).^ Teresa Farras García, Maestra 
que fue do Atíobiiclie (Gáceres), solicitan
do ser nombrada fuera do concurso, por 
derecho de consorte, para la Escuela va
cante 051 Brozas, do la misma provincia; 
y teniendo en cuenta que la iiiterosada 
en la actualidad no se eiicuentra en ser
vicio activo on la enseñanza,

Esta Dirección General ha soordado 
desestimar la instancia por carvccer de 
derecho hasta que vuelva al servicio ac
tivo.

Lo digo á usted para su conociiraente 
y dexTiás efectos. Dios guarde á usted m u
chos años. Madrid, 2 tío Febrero de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Jefe de la Sección ado3Ínistrativa 

doT rim era enseñanza de Cáceres.

Ylsto el expediente incoado á_ instan- 
eia do D. Castor Oastroviejo Eomero, 
Maestro de Subí]ana (¿Uava), solicitando 
ser nombrado fuera do concurso para la  
Escuela de Leza de Río Leza (Logrofio); y 
terdendo ©n cuenta que reúne las concii- 
dones exigidas por el articulo 5.̂ ' del 
Real decreto da 10 de Julio do 1916 y 
Real orden do 16 del Diisnio mes y afro, 

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á lo solicitado.

Lo digo á Y, F. sr r  .d m ien toy  
efectos COI ..m um N ' s ardo á Y.S, 
muelios años. 2 y i obrero de
18Í7,-=EÍ D’u Gor yo icO: y Lr • o.
Señor Rector de la Dniversidad de Za

ragoza.

Visto el expediente Incoado i i tun
ela de D-F Gano en López Calo,  ̂
de AJparral (Coruña), solioit....4o _.̂ .t 
noimbradfi, por derecho da couBorte, para 
la Escuela, de Las Puentes de García Ro
dríguez, en la misma provincia, y íeulen- 
do en ciienía que roimo las condiciones 
exigidas por - 5Y del íleal de
creto de 10 lú JGro tí^ 1916,

Esta' Dli -> i C 'eral ha aeuraado 
acceder á Ju iiv*‘'«do.

Lo .digo ó m L p .A su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. 3. mu- 
clics años. Madrid, 2 de Febrero da 19i7. 
El Director geiieral, Royo.
Seño.r Rector de la ílnirorBidad do San- 

üago.

Yisto oí expediente íiicorido á instan
cia de DA Cándida dol Busto y Fernán
dez Ahuja, Maestra de Goc^ñín (Oviedo), 
solicitando ser noinbrads, por derecho 
do consorte, pera una Sección da la g ra
duada de niñas dol cuarto distrito da la 
referida capital, y teniendo en cuanta 
que reúne las condiciones exigidos por 
aníciilo 5F del Real decreto do 10 de Ja- 
lío do 1916,

Esta Dirección Genaral ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. S. para sii conocimioTito y 
efectos. Dios guarde á Y. -S. muchos años. 
Madrid, 2 de Febrero de 1917,™Ei Direc
tor general, Royo.
Señor R e c to r  do la iTiiiversidad de 

Oviecio,

Visto el expediente incoado á instancia
de D. Pedro M uñoz Molh^a, Maestro de 
Hmojosa del Duque (Córdoba), solicitan- 
db ser nombrado por derecho de» consor
te para la Escuela de Zuhoros, en la m is
ma provincia, y teniendo en cuenta que 
reiiria las Goridíciorjes exigidas por el ar- 

. tíciilo 5.  ̂ dol Real decreto de 10 de Julio 
' do 1916,
i Esta Dirección General ha acordado 

acceder á lo feoiicitado.
Lo digo á Y. S. para su conocimiento 

y efectos. Dios guarno á Y. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Febrero de 1917.—El 
Director general, Royo.

AAT/dm d-9 la Universidad do So- 
villao

f
Yisto el expediente incoado á instan

cia de D. Alborto Mercader Lasnianas, 
Maestro de San Gregorio (Gerona), soli
citando ser nombrado fuera de concurso 
para la Escuela de niños de Armentera, 
en la m isma provincia, y teniendo en 
ciionta que reúne las condiciones exigi
das ñor el artículo 5.® del Real decreto 
de i O de Julio de 1916,

I Esta. Dirección General ha acordado 
' acceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. I. para su c nocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid, 2 de Febrero de 1917. 
El Director general. Royo.
Señor Rector de la Universidad de Barce

lona.

Yistoo! oxpedlerite incoado á instancia 
del). Ovidio Vázquez González, Maestro 
de Cástrelo de Yelle (Or  ̂use), solicitan-
áo Ber nombrado fuera, de concurso para 
la Escuela de niños do Aoevedo, en ia 
misraa provincici, y teniendo en cuenta 
que reúne las condiciones exigidos por 
el aptíciilo 5,'̂  dei Real decreto .de 1() do 
Julio de Í916,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder a lo solicitado.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios'guarde áT . S. muchos 
años. Madrid, 2 de- Febrero de 1917.—El 
Director general, Royo.
Señor Rector do la Universidad de San

tiago.

Yisto el expediente Incoado á instancia 
do D . Maximino Pereda Rosales, Maestro 
de. San Román (Santander), solicitando 
que se le nombro fuera de concurso 
Maestro do la Bañoza (León) ó Zaratán 
{ Y a l la d o l id ) ,  j '

Kesiilmiido quo por Ee.?d orden do 14 
de Diciembro de 1916 se reconoció dere
cho al interesado i  pasar fuera de con
curso á Escuelas ele su cakígoría, no 
anunciadas par^ su prcvÍBlón: 

Re.'niltando que ol interesade) acompa- 
fla ceriificacioB'íB que acreditan estar va- 
eaoíes y no asua^iadas lás Escuelas da 
la Bafiosa (León) y Zarston (Yailadolld), 
que la prim era eístá solicitada por un 
Maestro consorte y no so detormina la 
categoría anterior, y la de Zaratón, no 
solicitada, no tuvo minea guoldo superior 
á 1.100 pesetas:

Consideríindo que el interesado pide 
indistintam ente una de las dos vacantes 
y acredita las condicione® de la de Zara
tón, no pedida por otro Ma«»stro,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D. Maximino Pereda Rosales, 
Maestro de Zaratón (Yailadolld).

Lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.. Dios guardo (\
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V . S. muchos años. Madrid, 2 de Febrero 
de Í917.=E1 Director general, Boyo. 
Señor Rector do la Universidad de Ya- 

Iladolid.

Visto el expediente incoado por D, Ra* 
món Martínez Suárez, Maestro Regente 
de la Escuela práctica graduada aneja á 
la Mormal de Maestros de Cuenca, solici
tando ser nombrado fuera da concurso 
para igual plaza de la de Almería: 

Resultando que en 18 de Octubre de 
19í 5 y como consecueiieia do sentencia 
del Tribunal Supremo, se recoiioció al 
Sr. Martínez Suárez derecho á pasar fue
ra  dt‘ concurso á otra Regencia de Escue
la práctica, derecho que fuá reduciáo á 
las de capitales qne no fueran cabeza de 
Distrito universitario, por Reai orden de 
4 de Marzo de 1916,

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á lo solicitado nombrando fuera de 
concurso á D. Ramón Martínez Suárez, 
Regente de la Escuela práctica graduada 
aneja á la Norrhal de Almería.

Lo digo á V. S, para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Febrero de 
1917.~E1 Director general, Royo.
Señor Rector de la IJaiversidacl de G ra

nada.

Yisto el expediente incoado á intsneia 
de D.® María Paz Bragado García, Maes
tra  de Moraleja de ios Panaderoa (Yalla- 
dolid), solicitando ser nombrada fuera de 
concurso para la Escuela de Pozal de Ga
llinas, en la misma provincia; y teniendo 
en cuenta que reún a las condiciories exi
gidas por el articulo 5.® del Real decreto 
de 10 de Julio de 1916 y Real orden de 
16 del mismo mes y año,

Esta Dirección General ha acordacio ac
ceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid, 3 de Febrero de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona,

 ̂Yisto el expediente incoado á instan
cia de D.®- Adela Nai’bona Beltrán y doña 
Matilde Salazar Fernández, Maestras de 
Utrera y Lora de Estepa (Sevilia),, respec
tivamente, solicitando la prim era ser 
nom brada por derecho de consorco para 
la  vacante que deja en la capital D."̂  Na- 
tallaMoana, y la segunda reconocí mien
to de derechos á Escuelas de Sevilla, por 
igual concepto que la anterior; y

Resultando que"por Orden de 3 de Ene
ro le fue reconocido á D.® Adelalfarbona 
Beltrán derecho á ocupar la segunda va
cante que ocurriera en Sevilla, ó soa des
pués de colocada D.^ Mercedes León, y 
la siguiente se reservó para Df- Ciara Ga
rrido:

Considerando que la solicitante doña 
Matilde Saiazar Fernández reúne ias con
diciones exigidas por el artículo 5.  ̂del 
Real decreto do 10 de Julio do 1916 y 
Real orden de 16 del mismo mos y año:

Considorandd que debo iijárso el orden 
de colocación de las Bolioiíantes de Es
cuelas Q0 SevíIUi;

Esta Direccióii General ba acordado 
nom brar á D.®’ Mercedes León Alcalá para 
las resultas de la prim era vacante ano 
tenga efectividad en Sevilla, y  á 1)/*' Ade
la Narbona Beltrán para la segunda; am 
bas con arreglo ñl núm ero 2A da la Or
den de 30 do Noviembre de 1916, y se re
serva derecho á ocupar ias dos prim eras

que ocurran después, á Ciara G arri
do y D.^ Matilde Salazar.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. m u
chos año.9., Madrid, 3 do Febrero de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad da Se

villa.

Yisto el expediente incoado á instan
cia de O. Juan Barago Goritg, Maestro da 
Nafda la Lisna (Soria), solicitando ser 
nombrado fuera da coiicurso psira la E s
cuela de Coilbato (Barcelona); y tenien
do en cuenta que reúno las condiciones 
exigidas por el artículo 5.*̂  del Real de
creto de 10 do Julio do 1916 y Real orden 
de 16 del mismo mes y año,

Esta Dirección General lia acordado ac
ceder á 10 sojicitado.- 

Lo digo á Y. L  para su conocimiento 
y demás efectos Dios guarda á Y, I. m u 
chos años. Madrid, 5 da Febrro de 1917. 
Ei Director general, Royo,
Señor Rector de ia üíiiversidad de B ar

celona.

! R eul ée € leíieias
j M o rM e s  y  F M itic n S a
i Esta Real Academia pone en conoci- 
■ miento del público que á las Memorias 

presentadas al octavo concurso extraor
dinario al Premio del €ondo de Toreno, 
c u y o s  lernaB se pubiicaroa en la G ackta  
DE M a d r i d  dcl 22 de Enero último, debe 
agregarse la señalada con el lema cDans 
le bonhour d’au tru i je cherche mon bon- 
heu?^ (La íníanta da Castilla: Cid 1.'^ 2.^), 
quo se hallaba en el Correo Central, bajo 
pliego certiñoado, procedente do Sala
manca, desde 8i día 16 do Dicieriibre ú l
timo, por haberse extraviado el volante 
do aviso para r<scog6rlo, no siendo, por 
tanto, imputable al autor el retraso que 
ha sufrido el paquete quo contenía su 
trabajo.

Madrid, 7 do Febrero do 1917.=̂ -̂  Por 
acuerdo de la Acadeoiia, ol Académico, 
Secretario perpetuo, Eduardo Saaz y Es- 

( cartín.

MífhñlERlO DE FOMENTO

JPá**

SEnVlGIO CEXTP.AL DE PUERTOS V FAROS

Ftíerios.
Visto el proyecto y expodiente incoado 

á InstancJa deí Director de ia Sociedad 
anónima Oros, de Barcelona, solicitando 
aatorizacióii para am pliar los inuellos 
que tiene en servicio en la margen dere
cha del Guadalquivir, térm ino de San 
Juan de Aznaifaraolie (Sevilla), para car
ga y descarga de los productos químicos 
do la fábriCíi de su propiedad:

Resultando que el expediento se ha 
tram itado con arreglo al artículo 76 dol 
.Reglamento de U do Julio do 1912 para 
la ejeoLicioii do la vigento ley de Puertos: 

Resultando quo durante ei período do 
información no so proeaiiió roclamación 
algimu OQ contra de la.petición: ’

 ̂ Resultando que han informado en sen
tido favorable á ia concasión el Ayojita- 
niioato de San Juan do Aznalfarache, el 
Consejo provincial de Fomento, la Cá- 
m ara oficial do Oomercio, Industria  y 
NavegacloB, la Comandancia de Mariiiá, 
■ia Jun ta  de Obras dei puerto, ia Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, el Go

Úaeeta de M adrid.K iím '. 43

bernador civil y los Ministerios do Gue
rra  y Marina:

Resultando que las obras que se pro
yectan consiston, aprovechando los dos 
espigones de que es concesionaria la So
ciedad, en consiruir otros dos á d istan
cia do 33 y 58 metros do aquéllos, un ién
dolos por muelles longitadinaifs, sirvien
do uno para la descarga del fosfato, y el 
menor para ia carga del superíosfato: 

G orisidvcrando que las obras á que se 
refiere la paticióii no causan perjuicio á 
los iatoreses. públicos ni ' á los p a r
ticulares : .

Considerando que tratándose de una 
coBcasión que está comprendida entre 
biS dei artículo 44 de la ley da Puertos, 
debe aplicarse á el i a lo dispuesto en la 
Real ordo.n de 5 de Junio de 1914, dictada 
para el cuiupiimienio de lo preceptuado 
ea el último párrafo del artículo adíe o- 
B&l de ia ley do Juntas de Obras de puer
tos de 7 de Julio *io 1911, puesto que ob- 
tiexie aigúa beneñ.v.o do obras realizadas 
por ei Estado o servicios por ól estable
ceos:

Considerando que, en su consecuencia, 
doba lijarse la obligación de satisfacer 
un canon á la Junta de Obras del puerto, 
cii^m cuantía se estima acertada la de
1.000 pesetas anuales quo propone la J u n 
ta, á razón de 500 pesotos por cada em
barcadero,

B M. ei Roy (q. D. g.), de conformidad 
con lo propues o por esta Dirección Ge- 
neriJ, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada con arreglo á las siguientes 
condiciones: 

í.^ Se autoriza á la Sociedad anónima 
Gros para ejecutar obras de ampliación 
de los rnueiies que dicha Soclodad tieno 
en servicio en la margen, derecha dei 
Guadalquivir, término de San Juan da 
de Azxiajfarache (Sevilla).

Las obras se ejecutarán con a rre 
glo al proyecto presentado, completándo
se con los arn&n es necesarios á lo B b tír
eos atracados junto ai embarcadero para 
asegurar la suiiciente fijeza durante las 
operaciones de carga y descarga, detallo 
que falta en ei proyecto presentado.

8.  ̂ La palizada embarcadero so desti
nará sólo á la carga y descarga do ios 
msteriaies y productos nacesarlos á la 
íabdcaeión quo explota hi Sociedad anó
nim a Gres.

4.  ̂ Antes de empezar las obras serán 
replanteadas per el Ingeniero Jefe do 
Obras Públicas de la provincia ó In g e
niero en qiiioii delegue, y con asistencia 
del líigerriero Director de las, obras del 
puerto, iovaotáiidose la correspondionto 
acta por cuadruplicado, uno do cuyos 
.ejemplares se someterá k la aprobación 
do la Superioridad, ^ntregándoso uno á 
la Junta de Obras del puerto, otro al coii- 
eesio.Qarlo y archivándole el cuarto en 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia.

5.-’̂ Las obras deberán empezarse en 
el x>Iazo do tros meses y term inarse en el 
de seis mosoSj contados ambos á partir 
do la fecha de oMa con cesión.

6F El íDgeiiiero Director de las obras 
del puerto iiispeccioiiatá la ejecución y 
expiotíD-ióo Pis obra^j de la ría, puerto 
y servicio del mismo.

7:  ̂ Le i ' t;, í:cíis> geaoral da las obras 
y de su explotación, correrá á cargo del
I.ogo,nie.ro Jofo de Obras Públicas ó Inga- 
Rlero en quien, delegue, el que una vez 
terminad'O deberá proceder á la recep
ción., provio aviso del co.o cesión ario, de 
cpya recepción so levantará oí acta en la 
misma foriii.a y distribución que la dol 
replanteo.
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Aprobada dicba acta, se devolverá la 
fianza al concesíoBario.

8.  ̂ Todos los gastos que ge originen 
con motivo do la inspección y vigiíanciá 
de las obras, serán do cuenta do la Socie
dad eoncesloiiaría.

La Sociedad concesionaria deberá 
satisfacer por adelantado en la Caja de 
la Jnnta do Obras del puerto d@ Sevilla 
el .canon anual de 1.000 pesetas.

10. Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, con ^írreglo al artícu
lo 50 de la ley de Puertos j  quedando su
jeta á las servidumbres de salvaiTiento y 
vigilancia litoral que dispone dicha ley.

11. El ramo de Guerra s'̂  r  ̂ va el 
derecho á utilizar los re fe iii luelles 
para su servicio y destruirlos cuando á 
juicio de la Autoridad m ilitar lo exijan 
los intereses de la defensa nacional, sin 
derecho, en ningún caso, á indemniza
ción ni reclamación alguna por parte de 
la Sociedad concesionaria, que deberá re
m itir á la Comandancia de Ingenieros de 
Sevilla una copia del proyecto, con arre
glo á lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes.

12. Dorante la ejecución de las obras 
se tendrán en cuenta las disposiciones 
vigentes relativas al contrato del trabajo 
con los obreros y á la protección á la in 
dustria nacioníd.

13. La falta de cumplí miento de cual
quiera de las condiciones anteriores dará 
lugar á la caducidad de la concesión, y 
llegado estó caso se procederá con arre
glo á lo dispuesto en la ley general de 
Obras Públicas y en el Reglamento para 
su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á Y. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. machos años. Ma
drid, 5 de Febrero de 1917.=El Director 
general, J. M. Zorita.
Señor Gobernador civil de Sevilla.

E^ccmo. Ylüto el expediente de ca
ducidad de la concesión otorgada por 
Real orden de 14 de Mayo de 1914, á don 
Juan Soler Campmay:

Resultando que por la citada Real or
den se otorgó á D. Juan Soler, como re 
presentante de la Sociedad anónima Pour 
l’ímportation des huí]es de graissage, au
torización para establecer en el muelle 
de Barcelona un depósito de aceites mi
nerales y materiales lubriñcantí'S, fiján
dose, entre otras, las condiciones:

3.® Que el plazo de ejecución de las 
obras no deberá pasar de un año.

4.® Que el concesionario satisfará un 
canon anual, por ocupación del terreno, 
de tres pesetas metro cuadrado, deposi
tando previamente y en concepto de fian
za el importe de un semestre.

6.® Que si las circunstancias lo exi
giesen podrán ser destruidas las cons
trucciones, sin derecho á ninguna clase 
de indemnización por parte de la Socie
dad concesionaria.

8.® Que la concesión se otorga á títu 
lo precario, sin derecho á reclamación si 
el Estado ordenase la ocupación del te
rreno alquilado por convenir así al des
arrollo de otros servicios ó ser útil al co
mercio general, y que el incumplimiento 
de cualquiera de las condiciones llevará 
consigo la adsoluta caducidad de la con
cesión:

 ̂Resultando que la entidad concesiona
ria  solicitó una prórroga para la ejecu- 
jPiOft 4© las Q|)F8g, C9nc©4i*

do la de seis meses por Real orden de 3 
Ma3^odel9r5;

Resultando que en 11 do Junio sigiiien- 
te la Jon ta de Obras del puerto de Ba.r-' 
celona indica la conveniencia del trasla
do á otro sitm donde no pueda servir d@ 
obstáculo para el proyecto do estableci
miento de un t^epósito franco en todo el 
B iu e lle  del contradique del' Oeste, de la 
instalación do un depósito de aceites m i
nerales y materiales lubriñcantes eonco- 
dido á la Sociedad anónima Pour rim - 
portatión des hiüies do graiseage, y á 
propuesta del Servicio Central de Puer
tos y Faros se acordó cooiurvioar la p ro 
puesta de la Junta á la Sociedad anóni
ma concesionaria, para que en el plazo 
de un mes manifestara lo que estimara 
conveniente, sin que dentro de es© plazo 
hiciera manifestación alguna:

Resultando que en 25 de Noviembre de 
1915, la Junta  de obras del indicado puer
to solicitó que fuera declarada la caduci
dad de la susodicha concesión, y tenien
do en cuenta la posibilidad dei incum 
plimiento de las condicioiieB de ésta, fuó 
tram itado ,el oportuno expediento, cons
tando como probados los hechos relati
vos á no haberse comenzado ni en el pla
zo de la concesión ni en ©1 do la p ró rro 
ga; estar sin constituir la fianza y haber 
dejado transcurrir el concesionario el 
plazo do gudienoia del expediente, que le 
faé concedido y notificado, sin alegar 
nada en su descargo:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y el Goberna
dor civil, así ooriio el Servicio Central de 
Puertos y Faros y el Consejo de Obras 
Públicas proponen que se declare cadu
cada la concesión:

Vistas las condiciones d© la concesión 
y las leyes adm inistrativas pertinentes: 

Considerando qne toda concesión ád- 
m inistrativafcrea un vínculo periódico 
entre la Adifcnl sí ración y ©1 concesiona
rio, mediante el cual aquélla reconoce 
un derecho especial á éste siempre que 
cumpla fielmente determinadas condi
ciones, cuya infracción lleva consigo la 
caducidad de? derecho concedido: 

Considerando que el incumplimiento 
de las condiciones señaladas á la So
ciedad anónima Pour rimportatioii|des 
huiles de graissage es xiianifieBto, porque 
ni ha comenzado las obras ni ha consti
tuido la fianza que se le exigió, es asi
mismo evidente la procedencia do decla
ra r  caducada la concesión:
. Considerando que á mayor abunda

miento, para llegar á ese resultado hu
biera sido suficiente, aunque la entidad 
concesionaria cumpliera su compromiso, 
que los terrenos ocupados fueron nece
sarios para el desarrollo del puerto de 
Barcelona, conforme se estableció en las 
condiciones, y ese caso, independiente^ 
mente del antedicho, se ha dado si se 
atiende á la propuesta de la Jun ta  de 
obras del puerto do Barcelona; y 

Coisiderando que en la tramitación 
del expediente d^ caducidad se ha citado 
expresamente ai concesionario y se han 
cumplido todas las prescripciones regla
mentarias;

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), conformándose 
con el dictamen del Consejo de Estado 
constituido en Comisión permanente, ha 
tenido á bien resolver que se declare ca
ducada la concesión que se otorgó por 
Real orden de H  de Mayo á D. Juan So
ler y Campmay, representante de la So
ciedad anónima Pour F im portatión des 
huiles de graissage, con objeto de insta
lar en la zona del puerto de Barcelona un 
depósito de aceites minerales y materiae

Lo que de Real orden, comunicada por 
señor Ministro, digo á V. E, para su cono-. 
cimiento, el do la Jefatura do Obras Pú- 

. bllcas de la provincis, la Jun ta  de obras 
i del puerto de la capital y la entidad con- 
; cesionaria y demás efectos. Dios guarde 

á V. E. muchos años. Madrid, 5 de Fe
brero de 1917.=E1 Director general, José 
María Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Barcelona.

Visto el proyecto y expediente incoado 
á inetancia del Ayuntamiento del Astille
ro (Santander), solicitando autorización 
para reformar un muelle embarcadero 
que existe en aquel pueblo en la margen 
izquierda de la ría del Astillero, en el si
tio de la Planchada, con el fin de desti
narlo al atraque de buques y embarque 
y desembarque de pasajeros y mercan v 
cías:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo 76 del 
Reglamento de 11 de Julio de 1912 para 
la ejecución de la vigente ley de Puertos:

Resaltando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han Informado en sen
tido favorable á la concesión el Ayunta
miento del Astillero, el Consejo provin
cial do Fomooto, la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación, la 
Comandancia de Marina, la Junta do 
obras del puerto, la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, ©1 Gobernador 
civil y los Ministerios de Guerra y Ma
rina: " .

Resultando querías obras proyectadas 
tienen por objeto amifiiar y reformar la 
ram pa que existía de antiguo nara trans
formarla en muelle saliente y facilitar el 
embarque y desembarque, no sólo de pa
sajeros sino da las mercancías que en 
progresivo aumento son conducidas al 
Astillero por la vía marítima:

Resultando que el Ingeniero en su in 
forme manifiesta que al hacer la confron
tación observó que el Ayuntamiento ha 
establecido en toda la longit^id del m ue
lle una tubería para hacer el servicio de 
aguada de las embarcaciones, para lo que 
no se cuenta con la debida autorización:

Considerando que las obras á que se 
refiere la petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particula
res, sino que, por el contrario, son bene
ficiosas para la reglón:

Considerando que para que el Ayun
tamiento pueda efectuar ©1 servicio de 
aguada es necesario se incoe el oportuno 
expediente con remisión de la tarifa de 
explotación, para obtener la correspon
diente concesión:

Considerando que aun tratándose de 
una concesión que está comprendida en
tre las del artículo 44 de la ley de Puer
tos, no debe aplicarse á ella por ahora lo 
dispuósto an la Real orden de 5 de Junio 
de 1914, dictada para el cumplimiento de 
lo preceptuado en el último párrafo del 
artículo adicional de la ley de Juntas de 
Obras de puertos de 7 de Julio de 1911; 
puesto que aun cuando obtiene el benefi- 
eio de los dragados que la Junta de ©braa 
del puerto realiza en la bahía y ríos 
afluentes, cobrando dicha entidad los ar
bitrios regulados por el impuesto de 
Transportes, no es equitativo fijar ade
más un canon á esta concesión m ientras 
no se revisen las concesiones ya existen
tes y se establezcan para las de los mue
lles de dos refinerías de petróleo y de la 
pompafiía üps FerrQoamles de,
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t».nde¿:' á Bilbao, ouo orí vB di¿ov>io
caso,

S,. fvL el E ej (a. Ib gla de coiiforoiMod ■ 
cou lo propoestí.í por esia Direccioii Ge- ■ 
Reral, ha rosueUo otorgar la concesión t 
soliciradü, con arreglo á- las sigaieiitos ; 
condiciones:

IB Be conoGle oí A v untainieiito do! . 
BrAiOeru í :a i  í I ir y ,
am pliar el muelle embarcadero qoe cii i 
ia íiiargen izquierda da la ría  del Asilllo-. 
ro, y siuo dv3 la Fianchada, esiste en aqnei 
pucolo, con el ñ a  de destinarlo al serví- ; 
c ío  publico de atraque do buques y cía-' 
barquo y descjiibarqiie do pasajeros j  i 
morca acias,, ?

2B Las e b r . í . *- ,  
glo ai proye  ̂  ̂ p ‘' > ^ I ^
ü8 base á la ooimeslón y euscrito por el  ̂
IngefiierG- "D, Francisco ívlDarrcip con ■ 
fcüiia 27 de Junio do 1914, Gn que ppe- ¿ 
dan introducirso on el mas inodlñcsdo- ? 
nes que las a 'do uc í u o
no aíecten á i uu   ̂ ' i
qno so impongan en lao presentos eondi- i 
cionos. ■ í

8;  ̂ Para el neo del mnclc . . í
el Reglamento y birií'as preseniadas, con» ¿ 
siderando los tipos propi?8¿ U-. 'CO  ̂ i " 
mito in.áxinio de percepción. i

El uso del muelle será libre y gratuito i 
pal a cualquiei’ se i rielo p Ardí .o |
do y ele la Junta do Obras del puerto de ' 
Santander.

4P Las obras so empezaran en el p"a- 
zo de im mes y se teriainarán crnaoi.aa- 
irc ‘ o ' n o un a.t i, t cu * , s
de-la. focha de esta eonooslori.

o tb-” bm> 'u  ̂ •
lous mu m .
muolto vOB o  ̂ ^
il < 1 p<Ti j <.* C'- ‘ l ¡1 ‘ U ‘ ̂  o
maiiOi'U o¿í"'.'.¿C!3ii i':’.v.5í1;;.c¿ií.u á̂ íL"
Cía i c f
ci» nc r í  ̂ u

6F Una vez íerniinuacs las obran, a vi-
s" m el  ̂ 1 í M ' n
scJor I V m ,

i n   ̂ '
t n .e t í r í •
p;uuC .̂'H h.;. U-.:',
3 i Í  ̂ ¡ '
00. ^ 0  . -  ̂
íaru ;:o l̂ waTi.i;̂ ñB mi acia por íriclmacr.q 
u-io de cuyos cjorriibams re ckvHrá a m 

r ,  ^
C L O i i m
en b:i oílcma dcOcrc.i Pulabiai=

*a ........ a... .. .. .... .............  ......
rc"poB.dcí: dci cíaiiq.anu.ii;iiiü üü Iu cü.ucú-' 
sien

7A La iusraa.;Jón, V vmbare'Lz íbmaa
obras c s la k  a crcga a-- ia cLc.íma Je 
UDras Pübbcm  m-mc;.' oo cm.^ma da. 
c -  ̂ ^
inapocLón ocanom^ m: co.i..o ;m as :m- 
coneciirdoDÍo bu ai y los qoe oripi-m cu 
consorvacióp. cor; ^.r^TpIo á. lo Iiostroc* 
cbSn 'amonte en i a rumorbí.:

C n ' . o 
1 c b '  . . \  q i -
dancia de Barí no j:n‘.pu6 ■cóc'a-
(Lm ..  : r<-' i < í  ̂ a
"'> • . mb í" Xi M b
U ^ 5 dw a u n . ' ox V t J í "
úC m ri^cj 7La<mi-''iCr,

Id  El mui.,... . . . . .  í 9  .................   . . .

para el uso á que? i o  ̂ u i
con CCS ion arlo qiáei  ̂ l
fcorvicio ptFolico'do . n'o (
cioBes,'lo solicllnrá . .̂ . l... .....    o
remisión de las tarifas coyr^qqpjqdiopiou, 

Rn Eets coneosión ¡m uíomoí á título 
piecario, sPi píazo iimi'adof boom di., a. 
salvo ei dorocQo do pr.'q;4miü.d, bu:. p r-' 
jucxo de tercero, con anVglo ai articip

m  101%

lo 90 do la loY de 'PamAoo, y q-acbondo 
so.niciida á las servid a. nfbroB tí.8 Ylglimi' 
cía Y eaivanioiito litoral que señala d i
cha uqv.

11,. For lo que al Raírio de Guerra se 
roí Are la ooíicesión quedará su jota á las 
dispesie'ooññ qiio la sean aplicables dol 
Eeglamei'ito vigeiiíe para la aplicación 
doi Soál decreto dé 17 de Marao do 1891, 
que .eetublació la zoo.a m ilitar do costes y 
Exmteraa, puiiEcada en la G.msT.á os Ma
d r id  de 16 de Dleimibro do 191G, débiCii» 
do el co B ceo io n m io  rem itir á Ui Ooinaii- 
dancia de Ingeoleros de Bilbao copia de 
la Memoria y pianos proy-ecto y dar 
€ii0nta á la Autoridad'inUitar de la focha 
i*" q 30 íbm e mío ..i (j r  '

12- El eoncesioria.rio queda obligado 
á lo proYesddo e:o. el .íioa.l decreto do 20 
do J a n  lo do 1902 acurim do los cou'tiatoo 
del trafjnjo.

13. Queda igüelrieuto obligado el 
’ mi tod.o tlmn- 
serVación, y síe- 
uso á que ha

c " n r
p o  ím. b u e n   ̂
gmmmri ni n 
siu.e eon.o6u'iao.

14. Ei inciimpuBiÍ3Arto p o r .̂'mrto del
t  ̂  ̂ f r >
Gi‘ '^1 U a  ̂ o bub ' V _  - "dw-dl-
ra r la-cad'Qcidad de es'ía conoesióii, pro- 
cediéndose 0J1 0st0 8130 cou ar.regIo á lo 
q.*o la b-.y g......... o,i P ú 
blicas vigente y Regiam.mito para sa eje
cución.

Lo que de Keal orden; comuuicada• por 
el señor Ministro de Fomento, diuo á 
Y. IR nara su eonoeinnonto j  demás efec- 
' ,  « - b B
Madrid. 5 de Fobrrro do 1.9ri—Ei Diroo- 
l  ̂ a,
E ■ ’ M  ̂ ‘

do Santandar,

la

de

. A C’
do 8

ib Qt’'"Pí -

.--ri Q • 

n i .

O "

> L<
S;U. dercceobaoimreei m.mjifesta]voíi no 
se-'" cbirta. la dcriommo como (Imioistra- 
rc -n  mi ..b 'umivib.o mo 'oreeDa que solici- 
timmi .Re-' mera vxmcodr.to:

ui M ' " '..‘'■'Abo’'’ aocmb’ó
lo ..bua'tr.ee ue (;L;r.m F ób lem  do la pro* 
y;rom., oiaprniepdo que para aclarar ei 
emmmo io.ía'í.mo á la  m ábdad do la eu- 
piótéción ro íibnerr..on .M Aícaidía do 
Febifímpeb iimi iavorinrción testifical, la 
<q\./o (lió i';-o:r r-'Sirmulo la  dcGÍmoiciou do I 
Seis tcsbpo:r í.:uc d'jjemu que en la rcfo- i 
10 b:̂  cmrPiero ee b,a m.te;dc dí.m m tc años i
C'rr.crceo:be e;;ebeioYL npmirreb;.;oGA::es oue i
c rp b m n c  M .Aear..r.a.g cau  iofí;.m2icM á no- ; 
ti ;b m  p or  u i aa l  ̂i re 4 mo J

' ibmap.aB.bo q'oo, er su vism, lo b’cbrbii» i 
ra  do ObvBo rombeoor ia  Oomieióa. p.rO’ 
vm cia l  y el G o D o m b u r  cIviL de Garona, 
p ro p u s ie ro n  íse aGGiuygra la  c ad uc idad  4^

O a ce lá  cía M a3U U  l í S s ,  1,8

la coucsebÓY, y ooB'forme con el pa,rGcer 
dol Sirviólo OonEml 'do Fuemcj y Faros, 
so aammlo por Ilm l ordei: en "'5 do No- 
Yle'mbir^ da i9l5 q'iio sa incoara el expa- 
diento do caducidad: 

ílesiiltando que remitido éste por el. 
Gobiomo Civi.l do Gerona, ©1 Se.rvicio 
Central de Puertos y Faros informó en 
el sentida do oro© i £ lo lucidad, pero 
de'blendo clai pi t i  traniitación
reglaoi0'iitama m í íícelo pasó á con
sulta del Go; j x, F iblicas, que
fundado en : o n o  '> '»iinícado di
rectamente (i i o ael co.nc8SÍo-
narlo el seiia^ mo « r 'a  prueba, como
es práctica acepiaaa Yermcarlo, propuso 
de.vGiver el expodisnts gara que fueran 
oídos los OOIIC03ÍOI1 a rio s , señalándoles 
plazo á tal íin: 

ibamiltando qiio en cumplí mi auto de.lo , 
pre'voildo mi los artículos 29 y 144 del 
KcgMm.en.to para la sp.l;icacI6n de la ley 
dí3 Obmaij PáblicsSj se dlipuso la Aiidien- 
cie del Oopsojo do Ertado:

Besultundo que do acuerdo con el dic- 
tmrim  da esto AUo Cuerpo consultivo, se 
dispuso por .Real ordo i j é de Abril úl
timo que na ©I expediento da caducidad 
fo.craa oídos los conoosionarios actuales, 
raedlarnta citación directa, para la p rácti
ca de la pniéba por ellos solicitada: 

Rosulbmdo que reniitido el expedieRía 
al Gobioroo Civil de .Tarragona, para 
qiio p o dieran presentar los interesados 
la ‘̂ aie^gacionss que á su dorocho coxivi- 
Bíeron, han sido citados y ha traiiscurri- 
u 1  ̂ bi q re  se lo-> sin q'UG Iia-

} m I  ̂ uM iria, por lo
cmu el Gobe.rii,nlor do Tarragona ha de- 

) ̂  M .  ̂ 1Í< ule  ̂.. j friendo la ca-
d V.’ od c^ufm i m, Y qno en esta
e-c í . , I i i Tuevamente
á informo dol Oonsajo do Estado:

r  i  ̂  ̂ rm ba concosióa
j t V. , t ’ j caso:

Beber anclo que el otonramlonto del 
(i  ̂ .>5 vigm o‘ i Dr¿isírati-
va YO pene. Lio va cG.oslgo para cl coiicesio- 

'' -.0 , c a omp o t bligacio-
M c q ]. m-R. í o OiL priviie- 

I t ^ 0  3 p . a 01 iiitorós par- 
f . . m ah >b b" (ii .fomeiitar el
desarrollo' do la riqueza, y si Jas condí- 
í .  ̂ ‘ 'M  ' de c'uia'plir-
 ̂ ’ r > m  \ a I mantener
' , o ''5 u r que so presente

otro ccnccsioiiano más eolivo:
M . o u lo'ia deerobMSi 

cEdiiclbud de una concesión p o ro  i.xas 
ieipciiabics al ccDcesionariOj deberá per
der esm bi ñm za que ha alore constituí- 
'do pam garvoiizar el cumpliiniento .U8

} Un
S )   ̂ ^ U‘ > me e'xprediente

i m 3m) V i OL in iono  do la
eoimrsMa por, tiempo que excede al sa-̂  
ñ.Ra '̂lo cíi .la cláiisrua 4A de ia Roal or- 
dvv d... 3 ..L, ......dio (iz .J J i, procedo, ©n
B'u cousecuericia, declarar la caducidad 
de aqiiéiia ó incautación do la fianza de- 
po-'ltads: y 

iJonsidor'a'üdo que piied^ entenderse 
válíclá ¡Si traniltacióii dei. expediente una 
ves subsanado el defecto relativo á la 
íormu de dar audiencia á los interesadoi,^ 
y que efectuada ésta sin que hayan pro- 
se.íitado justlñcación alguna da su con
ducta, cabo apreciar como cierta la de- 
D'ujmia y exacta la información practi- 
euds,.

B, ivL i l  :l q- ( p G. g,), co'i4,mr'má.itíio38 
con lo prepuesto por mvx Dirección Go- 
IIoral, do acuerdo con. el dictamen dej 
üoRsoio do Estado, eoiistltiiído en GomF 
sibc. per man. unto, ha dispuesto que se 
declare la esdacidad de la concesión otor- ’ 
gada por ík a i orden do 8 do Junio de
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1901 á D. Fraticisco Estrabans para ex
plotar unas canteras en la playa de Fa^ 
iafrcgeli (Gerona), quedando á beneficio 
del Tesoro la íianza que ee constituyera 
en garantía del cumplimiento, d© la con- 
cosióli,
■ Lo que de Eeal orden, comunicada por 

©I señor Pdinistro, digo á Y. 8. para su 
conooimiento, di de la Jefatura de Obras 
Públicas y ©1 del concoBionafio y á los 
efectos opíitenuSo Dios guarde á Y. S, 
mnclios aílo-s., Madrid, 5 de Febrero de 
1917.—El Director geiioral, José María 
Zorita.
Señor Gobernador civil de la provinoia 

de Gerona.

limo. Sr.: Vistos los presupuestos de 
conserYación da los 'puertos á cargo di
recto del Estado durante el año de 1917: 

Resultando que rigiondc p: ra este Mi
nisterio el rfiism.0 -sto que en
1916, la partida de qiir jmolo disponerse 
para la citada conservacMn es do 475.000 
pesetas;

Considerando que por esta cansa debe 
bacerso una distribiicivón del crédito se
mejante á la dc4 anterior; pero teniendo 
en cuenta que para algunos puertos se 
solicita y es de evidente necesidad au
m entar la consigmacióu para que los ser
vicios estén debidamente atendidos, debe 
alterarse algo la distribución, haciendo 
algunos aumentos;

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer se disíribuya 
la cantidad de 450.016 pesetas en la for
ma siguiente para las diferentes pro
vincias:

Pesotaa.
BALEASES

Conservación de puertos en las 
islas de Mallorca j  Cabrera..  17.000

Idem id. de Menorca ó Ib iza . . ,  17.300
Indomiilzacioiies.........................  8.640

Barcelona
CoBservacion de boyas   5.000
Indomnizacioues. .o".-----     912

OÁDÍZ
Conservación del p u e r to  de

Santa M aría.  .....................  lO.GOO
Idem id. de San ti-P etri.. . . . . . .  5.000
Idem do los otros puertos . . . . .  25.000
In d e m n iz a c io n e s .. . . . . . . ----  4,080

CASTELLÓN 
Conservación de puerto s ,.. . . . . .  15.500
Indemnizacionos.....................     720

, CORONA
Consorvación do puertos... . . .  8.000
IndemnizacioneSo. . . . . . . . . ___ S.6G0

GERONA
CoDservaeión de p u erto s ... . . . .  ' 9.700
Indemnisaciones. 1G40

€JUiPÚ5̂ 00A
Conservación áel puerto de 8aa

S eb astián .,.................   15.000
Idem, de los puertos róstanteos.. 21.000
Idem de boyas ; . . .   .......... 6.740
Indomnizaciones,       ........*' S.600

LAS PALMAS
Conservación 'do puertos, ........  IS.OOO
Indem nizacionos., , „................ 4.^20

LUGO
Conservación de puertos..  4,000
Indemnizaciones...............   720

OVIEDO

Conservación del puerto de Las
t r e s   ...............   7.500

Idem  do los _ ‘ Favia,
i Luaroa, Candas, Villavicicsa
í j  Llanero .........
J Í.Í ji. ‘O iOl u.S 00 G'üdi-
I lloro, San Esioban ae P ravia
I y Luanco ......... .
I Idem de boyas ............
i IndemnizacioBos,
i , PONTEVEDRA

I Conservación de! puerto de YD
1 llag a rc ía ... ...........
¡ Idem do los otros puertos.. . . . ,
I Indemnizaciones. ............
I BANTA CRUZ DE TEOSTilFS

C oilS fírvac ión  ele puertos,. 
In d e m n iz a c io B e S c . .  • . , » . .

18.500

24.000
4.§20
6,480

14.500
16.500  ̂
5.760

SANTANDER

MñJm

16.000
5.760

Coiis&rv ación del puerto do San
Ylcento de la B a rq u e ra    21.840

Ideia do los puertos de Santoña
y GomJIlas ........   24.ÍG0

Idem de ios puertos de Laredo 
y Gastro-IIrdiales 19.340

Indeinnizadones, ___   1.600
VIZCAYA

Conservación del puerto do Oa-
dárroa.. . . . . . . . . . . . . . . . . ----  í8 000

ídem  de los otros puertos., . , . .  20.000
Idem de boyas   6.500
Indomnizacíonves. .......... 6.984

Cuyas obras se llevarán á cabo por ©I 
sistf^ma de Administración, que se abo
narán con cargo al capítulo 22, articulo 
IB, concepto 3.® del presupuesto vigente 
de esto Ministerio,

Lo que, do orden 7̂el í x Ministro d© 
Fomento, digo á  Y. ^  ̂ i conoci
miento Y efectos vO tss. Dios
guarde á Y. L iriuc): v  

Madrid, 5 de Febrero de 19Í7.=E1 Di
rector general, José María Zorita,
Señor Ordenador de pag;os por Obliga

ciones de este Ministerio.

Examinado el 0xp©di©ii,t8 mcoado por 
D. Luiá Agiistí, ©n representacióu de los 
propietarios del aprovecliamiento La 
OoncGrdiü, solicitando autoriza,cién para 
practicar obras de alumbramio'oto en las 
proximidades de la riera do Tenas, ©n 
Llissá de Must (Barcelona), con destino 
á riegos:

Resultando que los trab?ijos se des- 
arrollan-Cii terrenos particuláras en su 
mayor parte y en n]eiior escala en térra- 
no de dominio público:

B.esuItaBdo que no sa ha presentado 
ninguna reciamáoióiq y que todos los in 
form es'son íAvorableB:

Resultaiido que las obras se han lleva* 
do á efecto sin que liara  surgido diñcul- 
tad 811 lo quo afecta ai dominio p:u -̂ 
tioular:

Considerando que sólo lesta legalísar 
la parte de las obrss que se desarrollaa 
621 terreno de dominio público,

S. M. 6i_ Bey (q. D, gy, habióndoso con
formado coa lo propuesto por esta Di
rección General, do acuerdo con e l Con
sejo de Obras P tibí i cus, ha tenido á bien 
otorgar la concesión eolicitada á D. Luis 
Agustí, en representaeiórL de todos los 
propietarios regantes del aprovechami en- 
to llamado de La Concordia, ©n la mar- 
gen isfiiierda de la r-iers de Tenas, tér
mino de L I ísbó  d© M n n t, provincia de 
Barcelona, de 83 litros do agua por se
gundo, procedeoite de dicha riera, con 
destino á aumento de los riegos de los te
rrenos de 8U propiedad, iegalizando las

o b re s  re a l iz a d a s  p a r a  e l alumbramieíito 
de e s ta s  y g u a s , que a ic c ra h  a l dominio 
público, con la s  condiciones siguientes: 

Las obras habrán d e  aj lisiarse ai 
proyecto presentado, s u s c r i to  en Barce
lona en lA da Junio de 1\)I6 por el Inge
niero indiistiial D. Joaquín Matas y Ra- 
mis.

Las obras so realizarán bajo la 
inspección df3 lo. División H idráulica del 
Pirineo Oriental, siendo de cuenta del 
concesionario loa gastos quo esta inspec
ción y la recepción do ellas criginen, con 
arreado á las disposiciojies vigentes.

3A L as  r b r i i j  o / r .  fa lú i • j c c u ta r  (qi;

á contar desde la f.e 
üG : sM c. umclóu c 
dryd.

4.  ̂ Esta  ̂
o! derechí» b 
tercero y eos 
sieiones leíp:

5F Lafal

• jccutar quG- 
1 oh:¿o do un año, 
do publicación 

i G a ceta  d e  Ma-

* ese.

de í

dmi, 
a í

o f

iende salvo 
poi juicio de 
i las dispo- 
ibies. 

ip< R ito  de cual
quiera de las condieioDcz quo anteceden, 
llevará, coiislgo c:diic.idad de la con
cesión.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condicioíies anteriores y p r e s e n t a d o  
la póliza, ele 100 pesetas q u e  "queda inuti- 
J i s a d a  on el e x p s d Í G i i to ,  se lo comu.nico 
á Y. E. de orden del señor Ministro, 
para su con coi miento, ei de ios inte
resados y efectos conBÍguioiite s ,  con pu
blicación C12 oi Boletín Ofíckil d© e s a  pro- 
viiiela. Dios guardo á Ys E, muchos años. 
Madrid, 5 da Febrero do 19i7.=El Di
rector genarul, Zorita.
Señor Gobomudür civil do Barcalona,

Examinado el expediente incoado por 
la Sociedad ElecMa doi Guadalquivir so
licitando autorización para elevar la al
tu ra dé coronación do la preoa del moll- 
Bo de Casas Nuevas 'variando su empla
zamiento y para ampliar hasta 12 GOJ li
tros el caudal utilizado:

Resultando quo el expedienta se ha tra 
mitado con arreglo á la Instrucción; que 
no so han prusmiiado Toclamaclones, y 
que ívuios los informes son favorables:

Gosnidere.ndo que las vaiiac.icD03 pro- 
puestas ocasiona ü a a eonMderable au
mento en la energía 'oulioadas sin que 
aparezcan por otra par'to porjuicios, ai 
p crecer,

S. M, gI Roy (q= D. g.), ccn forman dos© 
ccr‘ io ro'g',-.’ p-}A.ñ iTíreccíón Gene
ral de Obras Fñbíieao, do acuerdo con el 
Gonsejo do Obras Publicas, ha tenido á 
bien autorizar á dicha Sociedad 'para 
eonsíriiir preso, en sustitución
de la actual de los Molinos do Gasas Nue
vas, en Maimolejo, para obtünor un sal
to de 6,50 rae-TOS en el río G uadalquivir 
y producir enorgis. pora usos industria
les mediante aproveehainiento do uu vo- 
lúir.sn hasta 12.000 P'tros 'por segundo, 
cuDcediéiidoMb Ico terrenos de dominio 
público pa.ra M oam ce m.áqaiaas v cons
trucción (le .la proca, con, lee condieiones 
sigüieutec;

IM Las obrso se. ejocutarán. con arre
glo al proyecto presentado por ei peticio
nario, Saíícrlto en Madrid ©n i A de Febre
ro de 1914 por el Inge.iiiero de Caminos 
D. José Luís Gómez, debiendo quedar la 
eoroD.ación de la presa á un nivel de 6,62 
metros niás bajo ’ que el plano inferior 
del dÍRtel de la puerta cochera de la casa 
grande do los coriijos Casas Nuevas, y 
sin otras alteracionos en las obras que 
las de detalle, que sean autorizadas du
rante ia ejocüclón por el Ingeniero Jefo 
do la provincia.

2.  ̂ ^Si ea contra de lo quo resulta, del 
proy©cto,al cerrar ia presa se embalsai'aa



con el remanso terrenos da particnlares, 
vendrá obligado el eoncesionario á reba
jar la coronación d© la presa en altura 
suficiente para que se ©viten por comple
to esos perjuieios á no ser que por acuer
do del coiicesionfado con loa particula
res, estos se aviniesen al nuevo estado 
de cosas.

3.^ El vado á que afecta el remanso 
y que aX parecer está en desuso, se resta
blecerá por el concesionm o cuando al
guien acredite ser usuario del mismo en 
la actualidad. El restablecimiento s@ hará 
6 bien rebajando el nivel del remanso lo 
necesario para que se pueda atravesar el 
río en el sitio del vado desde el 15 de Ju 
lio ai 16 de Septiembre, ó estableciendo 
el concesionario, á sus expensas, un paso 
que perm íta la comunicación del uno al 
otro lado del río, los dos meses que que
dan mencionados.

4.®- Se dará comienzo á las obras en el 
térm ino de seis meses, contados á partir 
de la fecha en que so publique la conce
sión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y serán 
concluidas en el plazo de dos años y m e
dio á contar de la misma fecha.

5.^ Las obras se realizarán bajo la 
inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia ó Ingenioro en quien 
delegue, siendo de cuenta del concesiona
rio ios gastos que esta inspección origi
ne, con arreglo á la Instrucción vigente, 
asi como también al ser reconocidas las 
obras para su recepción; haciéndose cons
ta r  el resultado ©n la correspondiente 
acta extendida por duplicado.

6.̂ ' Las aguas, después de utilizadas, 
deberán volver al río en su integridad y 
sin alteración alguna en su calidad, no 
adquiriendo propiedades quedas hagan 
nocivas á la salubridad ó la vegetación.

7.̂  Se entiende hecha está concesión

11 1911

á perpetuidad, pero sin perjuicio de ter
cero y dejando á salvo los derechos par
ticulares, debiendo el conce-sitnario in 
demnizar cuantos} daños y  perjuicios s© 
ocasionen con motivo de las. obras auto
rizadas.

8.® El concesionario deberá ajustarie, 
©n lo que se refiero á la ejecución de las 
obras, á lo preceptuado en la ley de P ro
tección á la industria nacional, ciimpli- 
m@ntando también las dispogiciones vi
gentes relativas á accidentes y contrato • 
del trabajo.

9.* Se mant®ndrá como definitiva, á 
disposición del Director general ^© Obras 
Públicas, la fianza del 1 por 100 del im 
porte del presupuesto do las obras que 
afectan al dominio público, dopositada 
por 0i peticionario al solicitar ©i otorga
miento de la con cesión.

10. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las coiidicioneB que anteceden, 
lleva consigo la caducidad de la con
cesión,

Y habiendo presentado la Sociedad in 
teresada la póliza do ISO pesetas que de
term ina la ley del Timbre (póliza que 
queda iniitilísada en el expediente), y 
aceptado las condiciones anteriores, lo 
comunico á V, S, para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, 
con publicación ©n el Boleiin Oficial de 
esa provincia. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid, 7 de Febrero de 1917. 
El Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil do Jaén.

C a s is I  15.
COMISARÍA REGIA

El Consejo de Administración de este 
Canal, en ia sesión celebrada el día 15 de

m e m  m  é$

Enero próximo pasado, se ha servido 
adoptar el acuerdo siguiente:

«Yista la consulta de la Caja-Pagadu
ría de fecha 10 de Octubre último, sobre 
el destino que deba darse á los rem anen
tes de ios anticipos d© los abonados por 
contador, que figuran en la relación uni
da á la misma, que quedaron como so
brantes á su favor después de satisfacer
se con cargo á dichos anticipos los débi
tos, por los que habían quedado en des
cubierto al term inar sus contratos con el 
Canal hace más de cinco años, así como 
el informe omitido por el señor Letrado 
asesor, y

> Consideran do que el derecho de lo» 
interesados á reclam ar dichos rem anen
tes debe reputarse prescrito con arreglo 
al artículo 25 de la vigente ley d© Conta
bilidad del Estado, el Consejo acuerda 
que se dé ingreso en 1a Caja del Canal á 
las expresadas sumas, como productosde 
la explotación dei mismo, y en concepto 
d© «Ingresos eventuaiés:^, y que s© inser
te este acuerdo en 1a G a c e t a  d e  M a d r id ,  
con la relación circunstanciada de los ex 
abonados á quienes afecta, para conoci
miento de iOvS mismos, previniéndoles 
del derecho á recurrir contra dicho acuer
do ante el Ministerio de Fomento, dentro 
del plazo de quince días, á partir de la 
pubiicación.:&

Y en conformidad con dicho acuerdo, 
y para los efectos que en el mismo se in 
teresan, esta Comisaría Regki ha dispues
to que so publique aquél en la G a ce ta  
d e  M a d r id ,  acompañado de la relación á 
que en dicho acuerdo se hace reierenci».

Madrid, 9 de Febrero de 1917.=^E1 Oo* 
misario regio, J. Pérez-Caballero.

Éelíjción quB Be ciia

Nüniero
da

expediento,

31.304
400

21.051
30.168
31.244
21.661
30.108

1.622
2L039

1.688
1.061

21.889
34.985
34.927
32.575

677
587

1.391

NOMBRES DE LOS EX ABONADOS

D. José C astaños,. . . . . . . .
D. Ildefonso Moya.. .........
D. Guillermo B ilbao ... —  
D. Joaquín García Beltrán 
D.^ Matilde Lacena.
D. Ignacio Pérez Gallego.. 
Em & jada F rancesa .. . . . . .
D. Trlíón Muñoz ...........
D. Juan  Jiménez     .
D. José López. ................. .
D. Luis Vali y G arcía..----
D. Manuel Bellido...............
D. Manuel Encinas.............
D, Leandro E strad a .. . . . . .
Sociedad Construcciones.,
D. Rosendo Vallecas...........
D. Luis Gely................. .....
D.®- Teresa G ororarri..........

C A L L E  T  H Ú J i lR O  D S  

LA FINOA-

Andrés Borrego, 3.---- *. . .
Canarias, 6 ...........................
Caballero de Gracia, 5 6 ....
Doctor Fourquet, 9 .............
Echegaray, 9 .......................
Corredera Alta, 1 2 . . . . . . . . .
Tahona de las Descalzas, L
Serrano, 22................. ......
Cebada, 3   .....................
Comercio, 3...........................
Paseo de la Castellana, 13..
Almagro, 1 0 .........................
eJesús y María, 17.................
Sagunto, 7...........................
Esparte!, 1........... ............ ..
Ferraz, 29.   .......................
Plaza de Bilbao, 3...............
Blasco Garay, 73.................

Total.............

Cantidad 
remane*t9 del 

a n t ic ip o .

Pesetas.

F$CHA DS AMTiaÜBDAD 

D IL  CRÉDITO

10,50 10 Enero 1908.
4,SO Idem.
1,80 Idem.

21,70 4 ídem 1911.
5,38 7 ídem.

16,00 5 ídem.
40,70 12 ídem.
18,40 14 ídem.
17,50 4 ídem.
2,90 16 ídem.

172,90 17 ídem.
2,40 20 ídem.

ÍG,50 24 ídem.
5,1© Idem.

20,10 27 ídQm.
1,66 16 Febrero 1911.
1,80 Idem.

15,00 25 ídem.

§75,24

Madrid, 10 de Octubre de 1916.—El Cajero Pagador, Samuel Sanchiz,
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